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SUSCRIPCIÓN: Un mes’ P1.83, e°> Extranjero, a‘a5 pías.
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓNPALMA DE MALLORCA LUNES 12 DE JUNIO DE 1911

Sen Ssríoíomé, 32. ■ Teléfono,n .9 i

La supresión del impuesto de Consumos
He aquí el proyecto tal como queda re

dactado después de armonizar los acuerdos 
de ambas Cámaras, ó sea como ha de regia 
convertido en ley.

La sustitución
Artículo i.® En los municipios capi

tales de provincia y en las poblaciones 
asimiladas en que estuviese arrendada 
la exacción del impuesto de Consumos, 
sal y alcoholes, el 8 de mayo de 1911, 
será suprimido el referido impuesto des
de el día inmediato siguiente al en que 
terminen los respectivos contratos de 
arriendo. A este efecto, no se entenderán 
terminados dichos contratos cuando sean 
rescindidos con posterioridad al citado 
día 8 de mayo de 1911. En tal caso, el 
impuesto no será suprimido hasta la fe
cha en que hubiera expirado el arriendo, 
de no haberse verificado la recisión; pero 
los Ayuntamientos respectivos podrán 
utilizar los recursos que autoriza el 
art. 6.° para cubrir el importe del cupo 
del Tesoro y atender á las obligaciones 
de sus presupuestos, siempre que renun
cien á la exacción del impuesto de Con
sumos y de sus recargos por los medios 
que establecen las disposiciones vigen
tes.

En las capitales de provincia y pobla
ciones asimiladas no comprendidas en el 
párrafo anterior, que, en primero de 
julio de 1911, no hiciesen efectivo el 
impuesto de Consumos mediante fisca
lización administrativa, será suprimido 
el impuesto desde la indicada fecha.

En las demás capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas quedará su
primido el impuesto de Consumos, 
sal y alcoholes desde el día primero de 
enero de 1913.

Los Ayuntamientos de estos Muni
cipios no podrán arrendar la exacción 
del impuesto después de promulgada 
esta ley.

Art. 2.0 La supresión del impuesto 
de Consumos, sal y alcoholes, en las po
blaciones no capitales de provincia ni 
asimiladas, se llevará á efecto en la for
ma siguiente:

A) El i.° de enero de 191a se supri
mirá el impuesto especial sobre el con
sumo de la sal;

B) El i.® de enero de 1915 se supri
mirá el impuesto sebre el consumo per
sonal de alcoholes, aguardientes y lico-
res. v los 1 municipales sobre el 

y
primero de enero de 

.zo de cinco años, se
esto de Consumos y 
nici pales, rebajando 

los cupos respecti ■

v ez suprimido total
mente el impuesto de Consumos en las 
poblaciones á que se refiere el artículo 
anterior, se harán extensivas á sus res
pectivos Ayuntamientos, desde el mismo 
año, las cesiones del impuesto sobre 
carruajes de lujo y del que grava los 
Casinos y Círculos de recreo en Jas con
diciones prevenidas en los números 2.0 y 
3.0 del art. 3.0 de la ley de 3 de agosto 
de 1907, y la facultad de recargar las 
cuotas de la contribución industrial y 
de comercio hasta el 32 por 100 de su 
importe.

Art. 4a Desde el día i.° de enero de 
1914 dejarán de exigirse á los Ayunta
mientos el 20 por 100 de la renta de 
propios, el 10 por 100 de arbitros de pe
sas y medidas y el 10 por 100 de los 
aprovechamientos forestales de los mon
tes, á cargo del ministerio de Hacienda.

Art. 5.® Desde el i.° de enero de 
igií, cesará la obligación de los Ayun
tamientos de reintegrar al Estado el im
porte de los haberes del personal carce
lario, que presta sus servicios en las pri
siones preventivas y correccionales, que
dando desde la referida fecha dichas 
atenciones á cargo del Estado.

Nuevos impuestos
Art. 6.° Los Ayuntamientos de los 

Municipios en que fuere suprimido el 
impuesto de Consumos, sal y alcoholes, 
podrán establecer, con carácter ordina
rio, para atender á las necesidades de 
sus presupuestos, los gravámenes si
guientes:

a) Arbitrio sobre los solares sin edi
ficar;

b) Recargo del impuesto del Tim
bre del Estado sobre los billetes de los 
espectáculos públicos;

c) Recargo dei impuesto del Estado 
sobre el consumo de gas y de electri
cidad;

d) Arbitrio sobre inquilinatos;
e) Arbitrios sobre las bebidas espiri

tuosas, espumosas y alcoholes;
f) Arbitrios sobre las carnes frescas, 

saladas, y
g) En último término, el reparti

miento general.
Sin embargo, los Ayuntamientos po

drán acudir al repartimiento general 
antes que al arbitrario sobre el inquili
nato, ó simultáneamente con éste, si 
así lo considerasen beneficioso á sus 'in-
tereses.

Art. 7.0 Los Ayuntamientos de los 
Municipios comprendidos en el artículo 
anterior recibirán del Estado el 20 por 
100 de sus imgresos, por cuotas del Te
soro, de la contribución territorial sobre 
la riqueza urbana, y de la industrial y 
de comercio, sin perjuicio délos recar
gos municipales ordinarios.

Las cesiones de los ingresos del Teso
ro por la contribución territorial, rique
za urbana, dispuestas en esta ley se en
tenderán siempre sin perjuicio de las 
cesiones que se funden en las leyes vi
gentes sobre ensanche de poblaciones.

Art. 8.° El arbitrio municipal sobre 
los solares sin edificar no podrá exceder 
en ningún caso del 5 por 100 del valor 
en venta del inmueble.

Pero la definición de solar se estará

siempre á las disposiciones que regulen 
la contribución territorial, riqueza ur
bana.;

El establecimiento de este arbitrio lle
va aparejada la supresión de los recargos 
municipales sobre la cuota del Tesoro, 
la cual será fijada con arreglo á la ex
tensión superficial del terreno que ocu
pa el solar, y como si fuera tierra de la
bor de la mejor clase del término muni
cipal.

Art. 9® El recargo municipal sobre 
el impuesto del Timbre de los billetes 
de espectáculos públicos no podrá ex
ceder del importe de la cuota del Tesoro, 
ni del duplo de dicha cuota en las corri
das de toros y de novillos, exceptuando 
los espectáculos que tengan por objeto 
Exposiciones ;de arte, industria, agríco
las, pecuarias y cuantos espectáculos se 
celebren para proteger la producción na 
cional y no sean explotados por Empre
sas cuyo fin sea el lucro.

El recargo municipal correspondiente 
á los billetes de las corridas de toros y 
novillos que se celebren en plazas pro
piedad de las Diputaciones provinciales, 
por cuenta de las respectivas Corpora 
ciones, no podrá exceder del importe de 
la cuota del Tesoro.

Por regla general el recargo se ha rá 
efectivo juntamente con la cuota del Te
soro. Los Ayuntamientos abonarán al 
Estado el 2 por 100 de la recaudación 
en concepto de gastos de cobranza cuan
do el Estado administre directamente el 
impuesto; en caso de arrendamiento, el 
premio de cobranza será idéntico al que 
abone el Estado á la entidad arrendata
ria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Ayuntamientos podran acor 
dar la administración autónoma de sus 
recargos; pero en este caso no estarán 
facultados para arrendar la exacción de 
los mismos por mayor precio del ante- 
riormeníe’señalado.

Art. 10. El recargo municipal del im 
puesto sobre el consumo de gas y de elec
tricidad no podrá gravar, en ningún ca
so, el consumo industrial.

El gravamen corresponderá siempre al 
Municipio de consumo y recaerá sobre 
el consumidor. Las empresas de sumi
nistro estarán obligadas á reanudar el 
recargo municipal, cuando así lo acuer
den los Ayuntamientos, juntamente con 
el impuesto del Estado, y á ingresar en 
el Tesoro las cantidades correspondien
tes; en este caso, el Estado abonará á las 
empresas recaudadoras y retendrá délos 
Ayuntamientos, por la exacción del re
carga municipal, el mismo tanto por 
ciento de premio de cobranza que abo
ne por sus cuotas.

Si los Ayuntamientos acordaren la 
exacción dei recargo municpal indepen
dientemente de la del impuesto dei Es
tado, tendrán derecho á inspeccionar los 
libros de las empresas de suministros á 
los efectos de la comprobación del consu
mo y de su valor, y los recibos y asien
tos de consumo de los contribuyentes 
sujetos al recargo.

Los Ayuntamientos no podrán arren
dar la exacción del recargo municipal, 
pagando por el servicio, mayor premio 
que el establecido en el párrafo 2.0 de 
este artículo.

El recargo municipal correspondien
te á los conciertos por cantidad alzada no 
sufrirá descuento alguno en concepto de 
premio de cobranza.

El tipo de recargo no excederá del 5o 
por 100 y será idéntico para el gas y la 
electricidad en un mismo Municipio.

El inquilinato
Los Ayuntamientos podrán hacer efec 

tivo el ‘recargo municipal, no obstante 
los contratos que en el día puedan exis
tir entre los Ayuntamientos y Jas Com
pañías productoras ó suministrantes de 
fluido.

Art. 11. Podrán ser objeto del arbi-
trio de inquilinato los edificios destina
dos á la vivienda, incluso las fondas y 
casas de huéspedes y los jardines no 
anejos del disfrute particular de los in
quilinos.

Los lócale® destinados exclusivamente 
al ejercicio de la industria ó del comer
cio estarán siempre exentos del arbitrio 
de inquilinato.

Cuando un mismo local se destinase 
simultáneamente á vivienda y á otros 
usos que lleven aparejada exención, se 
computará á los efectos del arbitrio 
solamente el valor en renta de las habi
taciones ó dependencias destinadas á vi
viendas.

El arbitrio tendrá por base el alqui
ler de las fincas arrendadas, y la renta 
íntegra de las habitaciones que estuvie
sen ocupadas por sus propietarios ó cua
lesquiera otras personas que no paguen 
alquiler.

A las que, por razón de su cargo, em
pleo ó ministerio de carácter público, 
disfrutasen habitación en edificio desti
nado á oficina pública, no podrán esti
márseles como inquilinato más de la dé
cima parte de los sueldos, sobresueldos, 
gastos de representación, gratificaciones 
y emolumentos de todas clases que dis
frutasen por razón del cargo, oficio ó 
ministerio.

El gravamen recaerá sobre el cabeza 
de familia que ocupe la habitación, aun
que existiera un contrato de inquilinato 
á nombre de tercera persona: pero en es
te caso el que aparezca como arrendata
rio será subsidiariamente responsable del 
arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato que for
marán los ayuntamientos, los tipos de 
gravamen serán progresivos, pudiendo 
llegar la progresión en la categoría supe
rior de la escala hasta el quince por cien
to, y la degresión, en la parte inferior, 
hasta la exención en determinados tipos 
de alquiler.

Para la clasificación en la tarifa se ácu-

mularán todos los alquileres imputables 
á un mismo contribuyent e en el térmi
no municipal, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo i.°de este artículo

El importe total del arbitrio no podrá 
exceder, en ningún caso de la dozava par
te de los alquileres ó rentas íntegras de 
Jas habitaciones de la población.

Los propietarios estarán obligados á 
declarar á los Ayuntamientos los nom
bres de los inquilinos que ocupen in
muebles y el importe de los contratos de 
inquilinato y á permitir la estimación 
del valor en renta de las fincas, donde el 
Registro fiscal no esté aprobado y com
probado por los funcionarios que aqué
llos designen.

Los Ayuntamientos se atendrán, para 
calcular el importe de los alquileres, á la 
estimación del valor en renta de las fin
cas dados al Registro fiscal y compro
bados por los funcionarios de Hacienda, 
sin otra investigación que perturbe las 
valoraciones hechas por aquéllos.

Los propietarios no serán nunca res
ponsables ni directa ni indirectamente 
del pago del impuesto de inquilinato y 
no podrán ser obligados tampoco á veri
ficar su cobranza por cuenta de los ayun
tamientos.

Los ayuntamientos tendrán el derecho 
de reclamar á los propietarios y á los in
quilinos la exhibición del contrato de in
quilinato ó certificado fehaciente de él, 
para graduar el arbitrio por el precio 
realmente concertado, cualquiera que 
sea el consignado en las declaraciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad á que 
haya lugar en caso de falsedad en los 
pueblos donde no esté aprobado y com
probado el Registro fiscal.

En los casos en que haya divergencia 
de apreciación sobre el valor de’ inquili
nato, bien por tratarse de fincas habita
das por sus dueños, ó por negarse la efi
cacia del contrato de inquilinato, se es
tará á lo que resulte de los datos del Re
gistro fiscal, si éste se hallare comproba
do por la Administración un cuanto á la
finca de que se trate.

Para el establecimienlo del arbitrio de 
inquilinato en las poblaciones menores 
de i5.ooo habitantes, que no sean capi
tales de provincia, será condición indis
pensable la aprobación previa del Regis
tro fiscal de edificios y solares del térmi
no municipal. , :

Podrán ser también objeto de arbitrio 
de inquilinato Jas Compañías mercanti
les de todas clases que tengan en el Mu
nicipio su domicilio social ó agencia y 
no estén sujetas á recargo municipal de 
la contribución industrial. Las cuotas 
correspondientes á las referidas Compa
ñías serán estrictamente proporcionales 
y el tipo del gravamen el promedio real 
del de los demás contribuyentes del tér
mino municipal.

Bebidas y carne
Art. 12 Los aibitrios sobre bebidas 

espirituosas, espumosas y alcoholes, re
caerán sobre Ja venta para el consumo 
directo y revestirán precisamente la for
ma de patente.

Estas se regularán por las cuotas asig
nadas en las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio para la venta 
de los expresados artículos, sin que en 
ningún caso pueda exceder el importe 
total de las patentes correspondientes á 
un mismo interesado del y5 por 100 de 
la cuota que Je hubiera atribuido el gre
mio en el repaito déla contribución.

Art. 13. Los arbitrios sóbrelas car
nes frescas sacrificadas en Jas poblacio
nes p'bdrán hacerse efectivos en el Mata
dero, y su importe no podrá exceder de 
los derechos y recargos actuales que per 
ciban los ayuntamientos en la fecha de 
la promulgación de esta ley.

Las carnes forasteras frescas y saladas 
adeudarán en la forma que los ayunta
mientos determinen, pero nunca á me
nor tipo que Ls sacrificadas en el Muñí- 
pió.

El reparto
Art. 14. El repartimiento general se 

ajustará á las disposiciones de los artícu
los 136 y 138 de la ley Municipal, con 
las modificaciones siguientes:

Las Compañías mercantiles que explo
ten industria ó comercio en el término 
municipal, serán sometidas al reparti
miento, jatisfaciendo como cuota la que 
abonarían por el concepto de inquilina
to si este arbitrio se estableciera en la lo
calidad.

Todo varón, mayor de dieciocho años, 
no comprendido en el repartimiento por 
otro concepto, contribuirá con la cuota 
correspondiente á un bracero ó jornale
ro en el repartimiento.

El tipo de gravamen en las capitales 
de provincia y poblaciones de 10.000 ó 
más habitantes, no podrá exceder en 
ningún caso del 1 i[2 por 100.

Art. i5. Los Ayuntamientos á que 
se refiere el artículo 6.° de la presente 
ley na podrán gravar en ningún caso, 
ni en forma alguna, la especies compren
didas en las tarifas del impuesto de Con
sumos, aprobadas por la ley de 7 de 
julio de 1888, fuera de las taxativamente 
señaladas en los artículos precedentes ni 
Jas patatas y demás hortalizas y verdu
ras, frutas frescas, materiales de cons
trucción, alcoholes desnaturalizados y 
materias primeras de los artículos exen
tos.

Disposiciones generales
Aft. 16. Hasta la supresión total del 

impuesto de Consumos, sal y alcoholes, 
en todos los Municipios, segirán las 
prescripciones siguientes:

i .av No podrán revisarse los cupos de 
Consumos, de sal ni de alcoholes, sino 
para rebajarlos, cuando así corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes.

2 .a Tampoco podrá concertarse por 
los Ayuntamientos arriendo alguno para 
la exacción dei impuesto ni de los arbi
trios de Consumos sobre las especies no 
comprendidas en las tarifas especiales.

3 .a La rebaja en los cupos dispuesta 
en el artículo 2.0 lleva aparejada la re
ducción proporcional de la tarifa de per
cepción.

Mientras subsista total ó parcialmente 
el cupo de Consumos en un Municipio, 
seguirá en vigor la facultad del Ayunta
miento pera recargado; pero los límites 
máximos del recargo se entenderán re
feridos al cupo y tarifa reducidos cada 
vez que se rebaje el cupo.

La rebaja de los cupos en los Muni
cipios en que estuviese arrendado el im
puesto lleva aparejada la reducción pro
porcional en tos precios de los arrenda
mientos municipales por los derechos 
leí Tesoro, y en caso por los recargos 
municipales.

Art. 17. Desde i.°de enero de 1912 
los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitaks de .provincia, ni asimiladas, 
]ue prescindan de recaudar el impuesto 
le Consumos por lo» medios estableci- 
los en las disposiciones vigentes, po
drán, para cubrir las atenciones de su 
presupuesto, utilizar los gravámenes au
torizados en el artículo 6.°, con sujeción 
á los preceptos de ios artículos 8.° ai 14, 
y los recargos de las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio áque 
hace referencia el artículo 3.°

Disposiciones transitorias
1 .a Mientras subsista letal ó parcial

mente el cupo de Consumos de un Mu
nicipio, seguirá en pleno vigor el artícu
lo 23 de la ley de Presupuestos de 31 de 
diciembre de 1901, sin que pueda exi
girse por ningún concepto á los pueblos 
que satisfagan por obligaciones de pri
mera enseñanza cantidad superior á la 
que les faé imputada en el Presupuesto 
de aquel año.

2 .a A los efectos del repartimiento en
tre los pueblos de cada provincia, á que 
se refiere el párrafo 2.0 del art. 117 de la 
iey provincial, se computarán como in 
gresos del Tesoro por Consumos en 1911 
las mismas can'idades que hubieren ser
vido de base al repartimiento de dicho

j  en los años sucesivos se rebajará de 
las referidas cifras una décima parte en 
cada año, hasta que dejen de computarse 
enteramente. Los ingresos por cuotas del 
Tesoro de la contribución sóbrela rique
za urbana y de la industrial y de comer 
ció, cedidos á los Ayuntamientos por 
virtud de esta ley, seguirán estimándose 
como ingresos del Tesoro á los efectos 
del cómputo para el repartimiento pro- 
vincisl, hasta que las referidas cesiones 
se extiendan á todos los Ayuntamien
tos. .

3 .a Se autoriza al Gobierno para con 
ceder la supresión del impuesto de Con
sumos desde i.° de eneró de 1912álas 
capitales de provincia y poblaciones asi
miladas que lo hicieren efectivo median
te fiscalización administrativa ó por re- 
)artimiento general, ó que tuvieren en 
os contratos de arrendamiento cláusula 

de rescisión para cuando el impuesto 
fuere suprimido ó sustituido, fijándose 
para esta concesión en las circunstancias 
especiales que en cada capital concurren, 
con preferencia en la necesidad de mejo
rar el estado de las clases proletarias.

El Gobierno, previa solicitud de los 
Municipios y de las capitales de provin
cia y poblaciones asimiladas comprendi
dos en el párrafo anterior, hará las con
cesiones en la medida que lo permita la 
situación del Tesoro, y siempre que el 
sacrificio para loa Presupuestos generales 
del Estado no sea superior á ocho millo
nes de pesetas anuales.

El Gobierno queda autorizado para 
suprimir desde el día i.° de enero de 
1912 los cupos de Consumos, de sal y al 
coholes, de los Municipios cuya pobla
ción de hecho, con arreglo al Censo de 
1900, exceda de 25.000 habitantes La 
concesión á que se refiere el párrafo an
terior habrá de solicitarse por los respec
tivos Ayuntamientos, en virtud de acuer
do recaído en Junta de Asociados, y no 
podrá otorgarse sino cuando en los mu
nicipios respectivos no se hubiere hecho 
efectivo el impuesto de Consumos en los 
dos ejercios inmediatos anteriores, me
diante fiscalización administrativa.

Serán aplicables á los Ayuntamientos 
á que se otorgue esta concesión las dispo- 
cisiones de los artículos i5 y 17 de esta 
ley.

4 .a Se autoriza al ministro de Ha
cienda para anticipar á los Ayuntamien
tos comprendidos en los párrafos i.° y 2.0 
de esta ley las cantidades que consideren 
necesarias por cuenta de las cesiones á 
que se refiere el art. 7.0, y que por el tér
mino máximo de seis meses, hasta tanto 
se normalice por los Ayuntamientos la 
recaudación de los recursos que les con
cede en sustitución los ingresos proce
dentes del impuesto de Consumos; y

5 .a No se entenderán modificados por 
esta ley los regímenes especiales de las 
Provincias Vascongadas y de Navarra.

Dos ingleses serióles, patudos y archi- 
flemáticos, comen solos en una mesita de 
un hotel.

De repente, uno de ellos cae al Asuelo 
muerto de un violento ataque de apo
plejía. .
Su compañero, sin inmutarse, le dice al 

mozo:
—Que no traigan más que una chuleta 

y que retiren eso.

DE LONDRES

CONFERENCIA IMPERIAL
En la sesión que ha celebrado la Con

ferencia imperial, el primer ministro de 
Australia ha propuesto que el gobierno 
favorezca la emigración á las colonias 
británicas; pero el ministro Burns, que 
se hallaba presente, ha declarado que en 
vista de que todos los años disminuye en 
Inglaterra el número de nacimientos, no 
se puede consentir una emigración ma
yor de 300.000 individuos por año. Fi
nalmente la Conferencia ha adoptado 
una proposición en la que se pide ai go
bierno que procure encauzar la emigra
ción hacia las colonias británicas, des
viándola de los países extranjeros.

DE POLITICA

La actitud
de los conservadores

M idrid 9.—El señor Maura ha con
ferenciado con el conde de Romano- 
nes, para manifestarle que habiendo es
tudiado como ayer le prometió el asunto 
de los créditos extraordinarios y después 
de cambiar impresiones con los indivi
duos del partido conservador que forman 
parte de la comisión de Presupuestos, no 
encuentra solución para que la minoría 
cambie de actitud. Es decir, que según 
hemos consignado, la minoría conserva
dora no se opondrá á la aprobación de 
aquellos créditos que el Gobierno decla
re que necesita para gobernar, pero ha
rá uso de todos los derechos, según los 
casos, respecto de aquellos otros que sin 
un motivo muy justificado vengan á re
cargar el presupuesto de gastos.

Este acuerdo ha sido ratificado en la 
reunión que celebraron por la tarde los 
individuos de la minoría que forman par
te de la comisión de presupuestos.

Respecto de la actitud de los conserva 
dores decía un ministerial: Los conserva
dores acentuaron su obstrucción en el 
crédito para conmemorar el centenario 
de las Cortes de Cádiz, pero esto era en 
realidad el pretexto.

De ello se dió cuenta á tiempo el mi
nistro de Fomento, y para comprobar 
éste la verdadera actitud del partido con 
servador indicó al señor Canalejas que se 
interrumpiera la discusión de dicho cré
dito substituyéndola por Ja del crédito 
para caminos vecinales, y hecho esto ha 
podido verse de un modo clarísimo que 
el partido conservador inshtíaensu acti
tud aun más acentuada.

Supone la personalidad á que aludi
mos que los conservadores tienen la 
creencia de que las Gorfes suspenderán 
Jas tareas dentro de breve plazo, coinci
diendo éste con la celebración del Con
greso Eucarístico y que para entonces no 
estén aprobados los créditos para cami
nos vecinales y obras públicas, por lo 
cual no dudan de la situación difícil y 
delicada que se crearía el ministro de Fo
mento poniéndole en el caso de dimitir. 
^*<*^«>**<^M***M*e****w«w**

Una señora se siente enferma y llama 
inmediatamente al medico.

—¿Le ha entrado á usted de pronto fie
bre?—le pregunta el facultativo.

—Si, señor.
—¿Y ha sentido usted escalofríos?.

—También,
—¿Le han castañeado á usted los dien

tes?.
—No señor; los habla dejado en la mesa 

de noche.

La ciudad y el puerto de Larache
La ciudad de Larache es la capital del 

bajalatu de su nombre. Está situada en 
la costa del Atlántico, en la desemboca
dura del río Lucas, ceñida de muros y 
defendida por varios castillos artillados 
con grandes cañones de bronce del rei-
nado de Carlos II de España. Fué fun
dada en el siglo VIII; y aunque en 1578 
Muiey Himed Dehebi, receloso de los 
proyectos que abrigaba Felipe II, apre
suróse á aumentar sus fortificaciones, en 
1610 fué cedida espontáneamente á Fe 
lipe III por Mulsy Xej, hijo del Dehebi, 
el famoso héroe de las leyendas marro
quíes.

Los españoles rodearon de murallas á 
Larache y la ocuparon hasta 1689, en 
que la tomaron á viva fuerza los moros 
después de la voladura de una mina que 
hizo saltar más de 100 metros de muralla 
al Oeste del triangular castillo El Herí. 
El sitio duró tres meses.

Cuenta actualmente con unos 6.000 
habitantes, de los cuales, aproximada
mente, son 100 cristianos y 5oo judíos, 
de origen español y portugués. El inte
rior del poblado conserva en gran parte 
su fisonomía española. La mayor parte 
de las naciones están representadas por 
agentes consulares.

Su comercio es bastante activo, lo mis 
mo por el río que por el mar. Pequeños 
veleros, españoles y portugueses, acuden 
á cargar granos, y vapores ingleses, ale
manes y franceses llevan algodones, bu 
jías, té y azúcar y embarcan lana y los 
productos agrícolas del país.

Larache tiende de día en día á reem
plazar á Tánger como puerto de la re
gión de Fez, de la cual está más pióxmo. 
Las arenas de la embocadura de la ría, 
las dificultades de franquear la barra, 
sobre todo durante el invierno y parte 
de la primavera, perjudican el movi- 
mient del puerto.

Desde el punto de vista comercial, 
ocupa, sin embargo, el quinto lugar en
tre los puertos marroquíes.

La ciudad está sometida al mando de 
un bajá, cuya jurisdicción administrati
va varía; pero que generalmente se ex
tiende á una parte de la provincia del 
Garb. En sus alrededores hay bellísimos 
jardines, lo mismo que á lo largo de la 
margen izquierda del Lucus, donde se 
prodeen exquisitas naranjas, célebres en 
todo Marruecos.

El clima de Larache es de los más hú
medos que existen en el mundo. Por eso 
las fiebres interminantes y palúdicas son 
endémicas, si bien tienden á disminuir 
desde que se han plantado eucaliptus.

El agua es de mala calidad y la pobla
ción es muy sucia.

Por poco dinero
Puede amueblarse una casa, comprando 

eu el almacén de muebles de lance y anti
güedades, calle de San Bernardo núm. 5, 
principal, detrás de la Catedral, antiguo 
Banco de Préstamos.

Horas de despacho: de* 10 á I2yde 3á5.

COMENTARIOS

[¡ discurso
de laura y la prensa

«El Imparcial» comentando el discur
so del señor Villanueva dice que é-te ha 
llenado los espíritus de amargura y que 
la» versiones que de tal discurso habrá 
llevado el telégrafo al Quay d‘ Orsay, 
contribuirán á desvirtuar la razón con

ue el Gobierno de España defiende 
nuestros derechos.

Agrega que ¡el 'señor Canalejas res
pondió plenamente en la difícil situa
ción que le creaba el señor Villanueva, 
dejando fuera todo pleito sobre los dere
chos de Españana en Marruecos.

«La Mañana» muéstrase extrañada 
por el discurso del señor Villanue- 
ya, diciendo que el patriotismo que 
éste invocaba, se vuelve contra qui 
nes cerraban el horizonte negándonos 
el derecho á intervenir en Marruecos.

Agrega que la debilidad de España es 
hija del aislamiento en que estamos, pero 
que sabiendo negociar, aún hay tiempo 
de enmendarnos.

«El País» en un artículo de fondo, 
tratando de este mismo asunto, dice que 
el discurso del señor Villanueva es pro
vechoso y que ilustrará á la opinión y 
desasnará á los africanistas que han bro
tado en España como erupción de pri
mavera.

Triste y amarga impresión—añade— 
causa el discurso, y demuestra la igno
rancia y las falsedades de la patriotería 
gárrula que preside para la política his
pano marroquí.

«El Liberal» ,'ocúpase también en su 
editorial del discurso del señor Villanue
va, y dice que éste ha prestado un exce
lente servicio á España, puesto que le
yendo su discurso se sabrá cuanto se 
debe hacer y qué no debe hacerse.

Agrega que conviene que ayudemos 
todos al Gobierno á salir del atolladero, 
y que si es cierto que han sido paseadas 
en Larache cabezas de protegidos espa
ñoles, nunca será mejor ocasión que la 
presente para utilizar las fuerzas españo
las que están en aquellas aguas.

«Él Debite» trata también de este 
asunto comentando el discurso.

UNA PASION VOLCÁNICA
Londres 8.—Ha llegado á Liverpool 

el vapor LokeManitoba, en el que ha re
gresado ó Europa, expulsado de Canadá, 
M. D Abbadie d'Arrast, que su fugó de 
París con la institutriz Mlle. Benoit, pre
parando su fuga de modo que se creyera 
había sido asesinado.

Antes de dirigirse el Labe Manitoba á 
los Docks, para que desembarcaran los 
pasajeros, subió á bordo, por autoriza
ción de la Compañía consignataria, M. 
Marcelo Abbadie d'Arrast, hermano del 
fugitivo.

Este, que al recibir un diograma de 
su hermano le hizo contestar que no 
quería verle, se encerró en su camarote, 
y se negó á franquearle la puerta.

Después hizo saber al capitán del va
por su firme propósito de salir del Labe 
Manitoba sin hablar con su hermano, v 
salió confundido con otros pasajeros, 
perdiéndote en taxi auto, en el dédalo 
de callejuelas de Liverpool.

Se supone, por su actitud inconcebi
ble, que á no sufrir un ataque de pertur
bación mental, está denominado por 
una pasión no menos loca, que le hace 
olvidar todos los afectos de sus deudos y 
parientes, para no pensar más que en 
fugarse de nuevo con Mlle. Benoit, la 
cual llegará el sáb ado, repatriada, á la 
misma población de Liverpool.

La moda á través de 3 siglos
En los dos preciosos pabellones de la 

«Bagatelle», situada en el Bosque de Bo- 
Joña de París, acaba de abrir la «Société 
Nationale des Arts» su pequeña Exposi
ción anual; su salón en el Gran Palais 
no le bastaba Tal vez tanto como la Ex
posición, atrae á los visitantes el lindo 
chalet mismo, edificado en pocas sema
nas dentro de un jardín de rosas por el 
conde de Artois, á consecuencia de una 
apuesta entre él y su cuñada la reina 
María Antonieta. En los últimos años 
las exposiciones fueron dedicadas á las 
«Mujeres del siglo XIX» y á «Retratos 
de niños de la época moderna».

Este año tocó el turno á la «Moda á 
través délos siglos», asunto qué en parte 
hay que estudiar en los cuadros de los 
grandes pintores de la época. En efecto 
hállase reunida una notable colección de 
lienzos, firmados por artistas tan famo
sos como Watteau, Fragonard, Nattier, 
el español Goya, los ingleses Romney, 
Hoppner, Racburn, Gainsborough y los 
modernos Winterhalter, Stevens, Ma- 
net con su «Bar des Folies-Bergére», etc.

Sin embargo, al contemplar todas es
tas hermosas damas, ricamente ataviadas 
se comprende que la fiel reproducción 
de la indumentaria femenina, por bien 
pintados que aparezcan los ropajes, fué 
de orden secundario para los artistas, 
quienes en primer lugar aspiran á repro
ducir fielmente la belleza, el atractivo y 
la elegancia de su modelo. Queda, pues, 
completado el ramo de la indumentaria 
mediante trajes y joyas auténticos, pre- 
áinientes de las diferentes épocas de 
Luis XVI, del Directorio y del primero 
y segundo imperio.

Los preciosos salones del lindo,‘edificio 
ofrecen además el atractivo de hallarse 
decorados é instalados según el gusto de 
cada una de las mencionadas épocas, fa
cilitándose así notablemente la compren
sión de los tiempos lejanos que el arte y 
la moda se empeñan en evocar incesan
temente.

M.C.D. 2022



Información
Junta de protección á la 1 

Infancia
En la noche del sábado y bajo la pre

sidencia del señor Gobernador civil se 
reunió la Junta provincial de protección 
á la Infancia y represión de la Mendi
cidad. .

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
y se enteró de los donativos de leche y 
de pan que el señor Gobernador había 
hecho, por indicación de diferentes vo
cales de la Junta, á diferentes familias 
necesitadas y que tienen menores de 
diez años ,

Enteróse la Junta de una denuncia, 
contra un teniente retirado, que tiene 
abandonados á varios hijos, acordándose 
socorrer á éstos y confeccionarles vesti
dos para que puedan salir á la calle, y 
encargar al señor Gobernador para re
cabe de dicho teniente el que autorice á 
la Junta para hacerse cargo de sus hijos 
á fin de colocarlos en diferentes asilos.

Se enteró de la recaudación del im
puesto sobre espectáculos públicos du
rante el mes de mayo, que ha ascendido 
á 700 y pico de pesetas.

Y se levantó la sesión.

Ei paseo d? Sagrara
Gomo saben 'nuestros lectores, se ha 

dictado una Real orden concediendo al 
Ayuntamiento un plazo de seis meses 
para la existencia provisional del paseo 
de Sagrera, á fin de que en dicho plazo 
la Corporación pueda dar cumplimiento 
á una Real orden anterior.

En vista de esto, el señor Alcalde or
denó que se activaran los trabajos ne
cesarios para la solicitud de que el paseo 
fuera definitivo. Se . ha cumplido la 
tramitación que marca la Ley y al efec
to, las autoridades militares han infor
mado favorablementerespecto á la exis
tencia definitiva del paseo, por cuanto 
no es obstáculo para ninguna fortaleza.

Informana de esta manera se ha ele
vado la solicitud á la superioridad y es 
de esperar venga resueltab en el sentido 
que solicita la Corporación municipal.

Velada benéfica
Nuestros lectores tienen noticia dé la 

suerte que corrió la goleta Joven Luisa 
pereciendo el contramaestre Juan Calvo.

Este ha dejado en la más completa 
miseria á su erposa, cuatro hijos, todos 
ellos menores, y á su madre política.

Con el objeto de recaudar fondos para 
aliviar la triste situación en que ha que - 
dado dicha familia, el «Círculo de 
Obreros Católicos» de Santa Catalina 
ha tomado el acuerdo de celebrar una 
velada benéfica.

Es de esperar que ésta se vea muy 
concurrida, dado el fin caritativo que 
hemos mencionado.

Comisión menorquina
La comisión de «La Marítima» que 

procedente de Mahón llegó el sábado á 
esta formada de los señores Victory, 
Montanary y Ballester,ha efectuado ges
tiones relacionadas con las comunica
ciones maritinas de Menorca, de las que 
se encargará dicha compañía.

Él señor Victory, diputado provin
cial asistirá ¡mañana á la sesión de la 
Comisión provincial y por la tarde mar
chará para Mahón.

Primera fiesta callejera
Gozando de una deliciosa temperatu

ra, celebraron ayer los vecinos del ba
rrio de la Alfarería la primera de las 
fiestas callejeras que en esta ciudad se 
efectúan.

Multitud de casas aparecían vistosa
mente adornadas y las calles lucían to
das preciosas cadenillas y tiras de papel 
multicolor que formaban espesa tol- 
dilla.

Por la mañana se repartieron á todos

mió y el segundo D. Gabriel Villalonga 
Aguirre. De la segunda paule se otorgó 
el primer premio al señor Villalonga 
Aguirre y el segundo á D. Guillermo de 
España.

Al schontmg tomaron parte ademas 
de los citados tiradores les señores Salas 
y Morell.

En lucha reñidísima con el señor ba
las, alcanzó el premio D. Antonio Mo- 
ner.

Los vencedores fueron aplaudidos con 
entusiasmo. .

Asistió á la tirada selecta y distinguida 
concurrencia de señoras y señoritas.

cuentra. Los que son de plantilla habrán 
de figurar pronto en el escalafón que se 
está formando en beneficio suyo; pero 
estos interinos quedan por completo de
samparados, aun cuando haya algunos 
que llevan ya nada menos que veinti
siete años de servicio sin haber logrado 
nunca obtener un nombramiento ofi
cial.

Nos parece de toda justicia que se nor
malizara su situación, dándoles las ga
rantías á fin de que fueran recompensa-

Fueron padrinos por parte de la novia 
su hermano don Jaime y su tío el pro
pietario don Jaime Colom y por parte 
del novio su tío D. Juan Morell, Direc
tor del «Banco de Sóller» y su cuñada 
doña Amparo Rodríguez.

Sean muy felices.

El sábado debieron contraer matrimo
nio en Ibiza nuestro estimado compa
ñero en la prensa el redactor de «El 
Poblé Catalá» don Vicente Torres Nin 
y la bella señorita Luisa Cardona.

Deseamos á los nuevos esposos toda 
clase de felicidades.

R.) del Regimiento de’Iica ’don Barto
lomé Oliver Bordoy.

Ascenso
Ha sido promovido al empleo de te

niente Vicario de 2.a el capellán mayor 
D. Rafael Bernad.

De viaje 
Procedente Mahón llegó anoche á esta 

capital el primer maquinista del vapor 
«Comerci» D. Onofre Garcías.

Conferencia del Obispo de Sión

Ayuntamiento
---------- rr-,

SESION DE HOY
A las doce ry cuarto de esta mañana ha 

comenzado la sesión del Ayuntamiento bajo 
la presidencia del Alcalde Sr. Alemañy. 
Asistieron los concejales señores Pont, Pla
nas, Mancebo, Servera, Salas, Bennassar, 
Obrador, Calafell, Rover, Ballester, Roca 
Hernández, Quijada, Riera, Oliver, Mas, 
Pou y Cortés.

Acta y cuentas
Se leyó y aprobó el acta de la sesión an-

los cofrades las clásicas cocas y 
madas.

Por la tarde hubo carreras de

ensai-

niños,
niñas y hombres.

,En tres tablados levantades . 
feso, tocaron anoche, varias bandas" de

Se ha recibido ya en la Real sociedad 
«La Veda» la copa de plata que S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII, ha regalado para 
el concurso que para mu/ en breve se 
celebrará en el citado campo de tiro.

XV Congreso Agrícola 
Catalano Baldar.

En la prensa de Ibiza, llegada hoy á 
esta capital, leemos que el Ayuntamien
to de aquella ciudad acordó solicitar de 
la Federación Catalano-B.dear que el 
Gongrtsw Agrícola de 1912 se celebre en 
dicha ciudad.

La prensa elogia á la Corporación 
Municipal ibicenca con motivo de su 
acuerdo.

Para la Cruz Roja de San
ta Catalina

La Comisión de festejos de la «Cruz 
Roja* de Santa Catalina, á cuyo frente 
están los activos socios don Pablo Cabot 
y don Juan Canet y Ramonell, organiza 
un lucido festival para recaudar fondos 
á fin de adquirir para el local de la citada 
Comisión, una mesa de operaciones y 
llevar ácabo la confección de ios corres
pondientes uniformes para los camilleros 
que pertenecen á la ambulancia.

Según noticias, el citado festival se ce
lebrará al aire libre en la plaza de la Na
vegación de Santa Catalina.

En ei programa de la fiesta figuran 
una carrera de cintas, una batalla de ser
pentinas y una lluvia de flores. Termi 
nados estos brillantes números, se proce
derá al sorteo de cuarenta y dos preciosí 
simos objetos de arte, donados por dis
tintos comercios y distinguidas personas 
de esta capital. Tendrán opción á estos 
premios las personas que previamente 
hayan adquirido los billetes que ya han 
comenzado á expenderse y que conti- 
tinuarán vendiéndose el día de la fiesta.

La fecha señalada para la celebración 
de tan original festejo es la del 23 del 
próximo, mes á las seis de la tarde.

Expenderán los billetes bellísimas se
ñoritas.

Es digno de mayor aplauso la labor 
que en pro de la subcomisión de la 
«Cruz Roja» del citado arrabal llevan á 
cabo tan desinteresadamente los señores 
que forman la comisión de festejos y 
principalmente los señores Cabot y Ca- 
net, sobre quienes han recaido los prime
ros trabajos de organización.

En la Audiencia
Hoy con el ceremonial de costumbre 

ha tomado posesión del cargo de ma
gistrado de esta Audiencia Provincial el 
señor D. Vicente Bayeta y González 
Señalamientos

Mañana, á las diez y media, se verá 
ante esta Audiencia Provincial en juicio 
oral y público la causa instruida en el 
Juzgado del partido de Inca contra Jai
me Lladó, acusado del delito de disparo 
de arma y lesiones.

El abogado fiscal sustituto señor Pas
cual sostendrá la acusación y el letrado 
señor Fuster defenderá al procesado.

expro-

música, alegres paso dobles y tocatas 
del más moderno repertorio, hasta las 
altas horas de la noche.

En la iglesia del Socorro donde se ve
nera el Santo Cristo de la Trinidad, 
acudió crecido número de fieles durante 
todo el día.

Telegramas detenidos
En la Central Telegráfica de Palma, 

están depositados los siguientes despa
chos pors no encontrarse á sus destina
tarios: .

Toledo, Teresa Valiente, San Jaime, 
número 35. .

Cartagena, María Bernard, Molinar 
de Levante, número 9.

Santa Pola, Teresa Molina, calle Ro 
dríguez Arias, número 6, Santa Cata- 
i na.

Velez Rubio, Francisco, arrendatario. 
Fonda Alamo Madrid, Riutort.

París, Soler Garau, Hotel.
Barcelona, Jaime Vivas, Brondo, nú

mero 8. .
París, Ramón Perelló, Alhambra. ,
Barcelona, Juan Bauzá, Colón, nú

mero 30.
Grao, Bartolomé Lladó, San Miguel, 

para Roig.
Escorial, Juana Sklaan.
Barcelona,{Leopoldo Alsina, «Panero».
Pons, expedidor de un telegrama para 

Figueras, JdestinaUrio Manuel Ferrer.
Jerónimo, expedidor de un telegrama 

para Barcelona destinatario Bauzá para 
Molins Vallarque.

Caibarién Buchot Monterey, dos, San
ta Catalina.

Tiro de pichón
En el campo de tiro que Ja Real so

ciedad «La Veda», posee en el Corp 
Mari,se celebró ayer la anunciada tirada 
de pichón correspondiente al presente 
mes.

Se tiraron dos paules y un schonting 
excluyendo dos y un cero respectiva
mente.

En las paules tomaron parte los so
cios señores España (D. Guillermo), 
Gual (F.), Villalonga Aguirre (G.), 
Gual (M.), Laserna (J. L.), Rovira, Sa
lem (M.),_Moner (A.) y Frau.

Fué vencedor déla primera D. Mi
guel Salom que alcanzó el primer pre-

Y á las once, tendrá lugar ante la 
Sala de justicia de esta Audiencia fe- 
rritorial, la vista délos autos proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, de esta c.u 
dad juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Matías Morey Van 
rell contra D. Guillermo Horrach Ro- 
sselló y doña María y doña Magdalena 
Salvá Morey, sobre tercería de mejor 
derecho.

El letrado señor Socías defenderá al 
primero, el abogado señor Pou (D. Je
rónimo) al segundo y las hermanas Mo
rey están representadas por los estrados 
del Tribunal.

Junta de Instrucción Pú
blica

En la última sesión celebrada por esta 
Junta Provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador, se tomaron los siguien
tes acuerdos:

Se dió lectura del acta de la sesión an
terior, que fué aprobada.

Se enteró de que por la superioridad 
se ha concedido la clasificación que por 
antigüedad le corresponde á la Maestra 
de la Escuela de párvulos de Manacor.

Se enteró de que por la Dirección ge
neral han sido desestimadas las instan
cias de los Auxiliares de la Escuela pú
blica de Alayor, pidiendo título adminis
trativo de i .ioo pesetas.

Se acordó remitir al Rectorado de Bar
celona la relación de Maestros y Maes
tras para designar los que han de consti
tuir el tribunal de oposiciones á Magiste
rios.

Visto el informe de la ponencia en el 
expediente del Maestro de la Escuela de 
Alayor, solicitando se le dé posesión en 
concepto de Director de la Escuela Gra
duada, se acordó elevarlo á la superiori 
dad. ,

Igual acuerdo se tomó respecto á los 
expedientes de don Jaime Morro, doña 
Margarita Triay y doña Jacinta Morell, 
solicitando plazas fuera de concurso.

Se acordó elevar á la superioridad el 
expeniente de doña Francisca Oliver so
licitando nuevo título de 2 000 pesetas.

Se enteró de un oficio del Alcalde de 
Manacor participando h^ber concedido 
diez días de licencia por enfermo al Maes
tro de la Escuela Superior.

Una súplica al gobierno
Entre los empleados subalternos de las 

diversas oficinas del Estado, existe una 
modesta clase de interinos, poco nume
rosa, que merece la atención del gobier
no por la triste situación en que se en-

dos legalmente su< constantes servicios, 
ya sea dándoles el cargo en propiedad, 
para que pudieran ser incluidos en el es
calafón, ó en la forma que se crea más 
conveniente. Es un deber del Estado le
galizar la situación de los que le sirven 
^Espe^moVp^erque^eíá'n atendidas I Not^ I ^"^^ÍTo^^stine^ido aUCllt0r101 Asuntos varios

por el Gobierno sus justas reclamado- Jado P^^^ por el de
nes- _ .. v M r conferenciante acompañado de los cañó- emplaz0.

Semana Deportiva La ceremonia religiosa se ha celebra- nigos don Buenaventura Jarceló y Se dió cuenta de haber fallecido lapen-
La Compañía de los Ferrocarriles de do en la capilla de S. Alonso de la igle- Nadal¡Garau en* rePre^^ ee sionada Sra. Cano, viuda de un empleado 

Mallorca, ha acordado establecer trenes sia de Montesión, habiendo bendecido Cabildo de. conceja seño baba q municipal.
extraordinarios durante los días 25 y 29 la unión el capellán de la iglesia de la llevaba la। del Alcalde delSe dió cuenta de un dictamen de la Co- 
del corriente señalados para corridas de Esglayeta D. Antonio Arcas. canónigo señor Miralies y del rresi mlsIon dg Qb sobre k declaracion dc
toros en nuestra phza, sin perjuicio de Apadrinaron la boda por pate de la del Circulo br Mas Miralies usó SaS ™uniclPales ’a carretera de los 
establecer dicho servicio los demás días novia el propietario D José Bordoy y El H^talets y a porción inmediata á Tirador,
tan pronto como sea conocido el progra- Fons y su primo D. Miguel Arcas y de la palabra Se concedieron diferentes permisos de
ma oficial de festejos Pons, escultor, en representación del da celebrada á beneficio de los ñau ragos obra3
‘ i ... . D । rico propietario de Lloseta D. Antonio del laúd «Dos Hermanos» de Ibiz Se dió cuenta de un dictamen respecto

Instituto Bslfcar Batle, y por parte del novio, su tío don leerse un telegrama del Ubupo de b á obras de canaiIzac¡dn y alcantarillado en
, , . . b. Amonto Mayo!, médico, y su hermano asociándose á aquel acto reseña; on • el arrabaj de Santa Catalina, acordándose

Los exámenes de ingreso de los aium- farmacético D. Miguel Mir y Mir. tos aplausos. que se proceda á la formación del plano
nos que verificaron el día i . d ejercic c Terminada la ceremonia se traslada- Meses después tenemos la Jicha general de alcantarillado en dicho suburbio 
escrito, contimiaran el viernes ib a a.. t0d0s los invitados á la aasa de los que el Prelado ibicenco en este mi y que en el presupuesto próximo se re-
8 i[2 de la mañana. nadres de la desposada donde se sirvió local no dirija la palabra. fuerce el crédito.

En dicho día, y en el 17 si fuera ne - don pablo De ello debemos Se acordó aprobar definitivamente cijos-
cesario, se examinarían también ,os p mallorquines, como católicos y como tiprecio de parcela3 ganadas por las vías
alumnos que están pendientes de aicno jóvenes contrayentes, á quienes obreros católicos. públicas, en las calles del Arco de la Mcr-
examen de ingreso para aprobar alguna deseara,0$ toda juene de felicidades, pa- Como mallorquines por que la conU- ced) de Camaró y de los prailes. 
asignatura. . sarán la luna de miel en la finca Can rendía del Obispo de bión viene sc < Se aprobó una relación de pequeñas re-

La relación nominal de uno^ y o.. . I . br« __ dc porto Pí I -1 pacto de alianza con Ibiza, com paraciones en la vía pública. ■
está expuesta en el tablón de anuncios^ Rec¡ban sus respectivas familias núes- Heos, porque el celo del ilustre PreIado Díose cuenta de un oficjo de la juntalo.

Los exámenes de ks demás « ju il . . cumplida enhorabuena. liega hasta nosotros y como o cal de pr¡mera enseñanza sobre la subven-
que lo tienen solicitado, tendrán lugar, P tólicos por las lecciones provechosas que ción de , ooo pesetaSi acOrdada por el
previo aviso, en la ultima decena del . aver dc la conferencia podremos sacar Ayuntamiento proponiendo y acordándose
mes. Para jirar la visita reg ^una ayer Hace notar deuda de gratitud que se concedan á maegJos D M¡ d

Con este motivo, los exámenes en la saheron para Mahón el Inspec or Gene^ va á conUaer el Circulo con el Obispo Porceb D Gabr-el Comag D Bart¿
asignatura de primer curso de lengua ral del Cuerpo de ingenieros y termina diciendo : Debo callar ya para Terrade3 las 5oo peSetas á los auxiliares
francesa, que estaban señalados para el Sr. Martí y el ingeniero jefe de esta Re ^ae el auditerio pueda saborear la con- de djchas ¿8Cuelas/ I
día 16, se verificarán el 19; corriéndose gión agronómica don Antonio Bai.es- perencia que va á pronunciar el Obispo El señor Obrador dice e d maeg[ro 
por lo tanto, los señalamientos c e to as | ter. I de gión. . de este municipio Sr. Ezcudía ha salido,
las de la Sección ce letras. I ^Mír» I Al levantarse este Prelado suena un peng¡onado por ej ggtado para estudios es

Los exámenes de geometría que esta^ Esta tarde á bordo del vapor «Mira calurosa sa!va de aplausos que agradece ExtranjeX Lo hace fsente a 
ban señalados para el 14 y 16 empezarán mar» ha marchado a Barcelona _el pro- el conferenciante diciendo que van din- el A taJmiento lo eQ cuenP 
también el 19, corriéndose iodos los se- curador D. Nicolás Piña acompañado de má$ que á su ersona al obrero de nombramient0 de lo3 mgaestros de la3Pe3cu, 
ñalamientos de la Sección d.- ciencias. Su señora. la iglesia que cediendo gustoso á vuestra Ja Graduada

Los exámenes de náutica se yencarán invitación viene á dirigiros la palabra. Se a dó devoiver la fianza nue t:M.el 19. en vez del 16, como estaba anun- Anoche f y5 Pide á sus oyentes benevolencia para constituida eI Sr/ Gar* contr^Í3ti df
ciado. del vapor rápido el industrial don Juan su$ exhorlaciones y á Dios fuerzas para unas obrag ge verinca’n en el Cemcn.

. . « IX Pieras Carbonell. trabajar hasta el fin de sus días. •Las Escudas de San José Anoche .alió para Barce.ona en u,o ¡m e, s¡tio en que ,e reahza Sc acordó dar
Aver se celebró el solemne reto de re- de hcenma el coronel de Artillería don la<Vor? t .

parición de premios á los alumnos que Luls Alvarado. _ .^^^““‘lin^VuCasa ?e d Us La Comisión de
C0EnUS?n Ca^nMla» el chantre , ^^'Lce^ntes'd* Mahón Son ^“dé El no^'atiende en todosi los mo^ ' onstrucción de una tu6ería ■„ b c-Uc d[ 
Sr. Compañy celebró misa de comunión , y . j .a  ^ornés ’ don 1 numentos de la vida Para que g ,a v¡rgen Lluch, para obras en el O
acudiendo á recibir el Pan Eucarístico ^^uel iglesias ’don José Frontera, don I hasta El, para que e:1 pDjos menterio y para regalar un objeto de arte 
muchos alumnos de dichas centros. । | Pe5ro:S"d¿n don dir siempre al Real «ub de Regatas con motivo da i
tj El celebrante pronnneó adecuada p.a- Mercada_ y de Frands„

Por la tarde en el local de la calle del 1 4 el pueblo tiene aili el mism -• - Serra para construir una casa en el En
General Barceló se verificó la repartición I que los de la casa paterna. l a»*»» sanche.
de premios. Procedentes de Ahcan e é Ibiza han Error muy grande es Bamar » detef- Se aprobó la distribución de fondos ni

Presidió el limo. Sr. Obispo acompa- llegado esta manana en el vanor «Gata- mjnados centros Casas del Pueb o. i el Ensanche) para ej pregente meg
ñado del concejal Sr. Font y Peña, que laña», don Antonio Ribau, dona Dolo- no reconozco más Casa del Pueblo que Se acordó jevoiverpal Sr Pjzá) lafian2i
llevaba la representación del Alcalde,;y el res Martínez, don Domingo i , ja Gasa de Dios, el templo. e ten'a constituida en garantía de la se-
canónigo Sr Maimó. R^ón Beltrán, don Tomás García y Eq todas las viviendas desde la más ga3ta de efectog de cererK I

Numerosas y distinguidas personas to- otros. , fastuosa hasta la mas íhumi e. Se acordó conceder una gratificación:
marón asiento en la tribuna presinden- Esta tarde á as seis y media han salí - de entrar. ni mcluso para ejerce Ja , maccr03 del A mient« 
marón asient p do Barcelona en el vapor «Mira- £aridad- sin permiso del dueño, del d¡. caenta ¿ ua oficjo d= D Jmi

En el patio estaban los alumnos de las mar», don José M. Cirera on v i prOpietario. . p Solá para instalar un kiosco en el paseo:
Escuelas y muchas familias de los mis- Oliver dona Catalina Oliver, doña Ca Entonces donde esta la Casa del Pue- g VEscuelas y mu dofia Dolo£e$ Padró d AntM ya lo a E la c d

También aaistian otras distinguidas Gabriel Moragues y señora, don José D¡os A|lá pUede ir á cualquier hora I nes y el Sr. Planas recuerda que hay m 
personas. , Alcover y otros. todos son ¡guales altos y bajos, jovenes acuerdo del Ayunt?m¡ento di3poí¡endo;q.

El vicesecretario Sr. Sitjar, Pbro. leyó ------ ------------------ — y viejos ai postrarse ante tu a in u 9e construyen kioscos por su cuenta.!
la Memeria del pasado curso. Los alum R F I I (S I O Q He con °raFlon: racire nue^ r q Se acuerda que vuelva para su infom
nos que asisten á estas benéficas Escue u L : vJ ! U J H y estás en los cielos. á la Comisión de Gobierno y Policía.
laSEUI'mo^Sn Obispo pronunció un dis- ^nZos._Antonio de^adua y Aqu^na. predkan'ks RUeá°’V PreáUn,M '

■ curso en el que expresó su agradecimien Cuarenta Horas.-Terminarán en San cumpliendo el mandato que ei viaesi o Se acordó degignar al Sn Riera parap,
- to hacía los protectores de las Escuelas pei¡pe Neri en honor del Sagrado Cora- dirigió a sus ^po-to 1 sidir una subasta de parte del recinto ai

los cuales, dijo, deberían tener imitado- zón Jesús. Exposición á las seis; á las predicad por todo el munao rallada
res en bien de la clase trabajadora. djez q'erc¡a y m isa mayor; al anochecer I Ga base de esta haler , . c - ' El Sr. Quijada pregunta cómo se ca-

Felicitó y alentó á los profesores y á conclusión dej Triduo, precediendo el nida en !a suplica que ai cuentra el asunto de subvención para |¿h |
alumnos. o J , c Te-Deum á la reserva de S. D. M. elevó á su Eterno Padre; Deseo te pioo pos¡c.ón de labores de Ia muj .

Terminó diciendo: Seguid los Santos Continuarán en las Teresas en obse- vivan los hombres uníaos como E1 Sr Sa[as dice q-ue Ja Com.g.ón , 
principios de Dios y estarcís agradecidos ¡o dei patriarca San José: Exposición unidas están las Personas ae la oanuM Hacienda soiicitó 5oo pesetas para i 
al ser hombres, á las Escuelas de San 7 j - á Jas nuevé Misa cantada por ma Trinidad. . . . -ab¡du_ quiler de local.
José. x R . la R. Comunidad; por la tarde á las seis , Estas sabias pa abra. dJ ’abid^ El Sr Roca Hernánde^ entiendeqUípi

A continuación usó de la palabra el tres cuarlos Rosario, meditación, esta- ria> resuelven el Proo • H ra colocar una exposición de laborea en:
infatigable Presidente de las Escuelas don Lón reserva de s. D. M. u?.os sea(? eX^e eltable^iendo Piso' n0 es Proccdente 7 no se va á con,-
D. Matías Compañy, quien dió las gra- Funciones -En San Francisco, hijos sumisos y buenos, estaoie^nao gujr d objeto que ge apetece Djce
cías al Sr. Obispo por haber honrado con fiesta en honra de Sau Antonio de Pa- una relación cordial y de amor como ia cuaado ge tomó el acuerdOj él no esu
su presencia el acto y á los maestros que dua; A Jas siete y med¡a misa de Comu- e . i9 Anfnrldad Presente> Pues que hubiera protestado.
regentan los benéficos establecimientos. njdn general para los socios de la Pía . Padre 10 es e mirada pn el Los Sres‘ Salas y Alcalde dicen que si

Expresó su profundo agradecimiento Uq íó h  y devotos del Santo; á las diez civil, pero todos *}Ja a.ltnr¡ reune condiciones, ó si no hay comproi
para todos los que contribuyen á la obra ex ¡CJ-ón Tercia á fabordón y Misa Padre celestial debe P . . se buscará un sitio en planta baja,
de las Escuelas y recomendó a los alum- maryor) siendo ej celebrante el R. P. Mi- dad en forma que el Hijo no se sienta Sr Qui^da protesta también de. 
nos que se fijen v meditein las palabras nistr0 General de la Orden Tercera Re- oprimido. á una exposición tenga que subirse pon.
alnetadoras del Prelado. , guiar, quien después de la Misa, dará la La causa del proble l n r r .r  jA¡_ escalerilla. Opina que no debe celebra:

Terminó dando varios vivas al Obispo, bendición Papal á todos los fieles. Se unos y otros no estau inctiria nn en un Piso sin0 en una Planta haja. ",
á la Religión, á los protectores délas Es- cantará la M¡sa de Angelis, alternando el do El rico, el patrono y ¡a justicia no El Sr Salas llama la atención sobre
cuelas, á los maestros que las regentan y puebj0 con ja Schola Cantorum .Las par- deben abusar de su riq - . y - - jiecbo de bastante importancia para Palm:
á las Escuelas Católicas de San José. , variables de la misase ca itarán ácan Pa™ no estalle el con r i • D¡ce qUe con motivo de la reforma delput

Después de ejecutados varios cánticos tQ pojjfdnico. Sermón por el M. I. señor Cuando el padre y el ijo ' to, se convierte en cantera el edificiodt
se sortearon Jos juguetes y se repartieron don ¿ateo Garau, canónigo Penitencia- plir sus deberes y aereen' R 1„ Cuarentena. Esto,como se comprendek, 
numerosas prendas de vestir. rj0 por ja noche rezo de la Sagrada Co- problema es tacnisimo. P r¡a muchos perjuicios para los veranean

roña, Trisagio cantado por el pueblo, enlazar unas clases con oti as p c del Terreno y sobre todo para los dered
sermón por el mencionado orador, con Evangelio. «a .; del Ayuntamiento, que es propietariodt
clusión Te Deum y reserva. 1 $in e arnor aí ,. , P I Cuarentena.

En Ja Merced, fiesta al mismo Santo: ble. ¿Cómo puede el odio reso ver pro El Alcalde apoya la indicaciónpk
—— ----------------- ----------------------- i A las diez Tercia cantada y Misa mayor blemas que la caridad, e . , teada por el Sr. Salas, deseando que elP

Personales solemne con sermón por el R. P-Tomás llamados a solucionarnos .. . sidente de Obras y los vocales conc?
,T j . j  Movnr Campo, mercedario; por la noche con- Termino diciendo. Y g les de la misma, se interesen á fin de q

Sado al^n^Francisco el Grande clusión de la novena con sermón por el trabajos de este Gentro s procuren armonizar los derechos deiAyi
t naieann D Gihriel mismo orador; terminando la función predicación evangélica y tamiento con la reforma de referencia.

de Madrid, nuestro paisano D, Gabriel Bend¡ciin Papal á loJ fieks. al iogro de nuestro fin, que es la hiena- E1 Sr SaUs d¡ce que con ,
Puig 1 auler. I ____ ■. . venturanza eterna. , averigüe la certeza déla propiedad de

La numerosa concurrencia que duran- r ® tndn evitar nueiec
Se han concedido cuatro meses de h- NOTAS DEL MAR te la conferencia había aplaudido la ’ q

cencía por enfermo al nuevo Coman ¡abor dei sabi0 prelado premió á este, . , apuerda
dante de Menorca don Mariano Moreno Entraaas K fi i Una salva prolongada de E1 s 'R Hernándex Dide oue«e •
Gnprra Esta mañana ha llegado procedente de LormAea Gbnr aj ilustre Obisoo . ‘ A0C nernanae^ prne que«t..Guerra. Ibjza Aljcante el y« <<GaU_ aplausos hermosa labor al ilustre Obispo . g íag de Sta. Catahna

Procedente de Barcelona llegó ayer á luña». de _ - E1,Sr-. Oh/er, T “T"
riuui,ucui . •/„. i Salidas ¡  «—ÍL * i ntaria se urbanice la plaza del Mercado; pide^

A las seis y media de esta tarde"ha sa- X°ie“”s de once á T b“sque otrR sitio para celebrar Íd’*
lidn nara Barcelona el vanor correo «Mi- El dia 30 ue los corrientes, o e dog t mercadog- ■■n™, ' 61 vapor once y media, en el despacho del notarlo E1 Sr AlcaUe trasmitiri la primerif

Descachados Mateo Jaume, calle de Gasa España, te ¿ ja Comisión de Obras y en cuanto i
PI i 'A Qon Qflhaefiín In ha nn núm. 16, se subastamn eu un solo lote y se kegunda verá de que se armonicen lo;
El laúd «San Sebastián» lo ha sido pa- rematarán, si la postura acomoda y con su- reseg del veciadariO) puegtJ que e31:

ra Ibiza. jeción al pliego de condiciones que con los cuegtión muy delicada,
títulos de propiedad estarán allí de mam- y se levantó la sesión.

NOTICIH^ MILITARES tiesto, las siguientes fincas sitas en Palma.
i ix^ii iiiu-iitiivk-*# Una casa botiga, entresuelo, tres pisos ““ ....... 1 ■

Reconocimiento y UQa azotea destinada también á vivienda, Sociedad de Obreros Panaderos
El dia 14 del actual á las diez en el núm. 65 de la calle del Sindicato y uno y ' e l  l." DE MATO 

Hospital Militar tendrá lugar e recono - tres de la de Casa España. Esta Sociedad en conocimientC
cimiento definitivo de los individuos á Otra que consiste en un segundo piso tod )g los patrOQOS y Obreros quebaabi 
quienes la comisión de consultas de di- con azotea, num. 5 de dicha calle de Casa tQ su CeQtr0 eQ u caUe del Rogarionúr 
cho establecimiento propone para la España. , . Lo 7, donde encontrarán operarios de til
declaración de inutilidad. Y una botiga numero 7 de esta misma cla'eg á su dispOsición. ;

Escuelas prácticas calle. .. — -

nio u\Tlltoma Católico^» de esia c^itol'nuestro ilustre Se aproberon varias cuentas por serri-

María Pons v Talladas hija mayor del paisano el Sr. Obispo de Stón dió la ctos municipales.Notario de este ilustre ’ Colegio ydipu anunciada conferenc-a ante auditorio | juntos varios
tado Provincial D. Migue! Pons, con el numerosísimo y d.s m

un mozo del actual re-

Hacienda manificsti
que existe crédito en el presupuesto para h

Notas del Carnet

esta ciudad el Ayudante de Obras Pú
blicas D. José Miralies.

IHeerológleasf
Ha fallecido en Mercadal el industrial 

don Jaime Sastre.
Dios le tenga en su santo seno.
Reciba su hija la profesora de i.e en

señanza doña Catalina Sastre, su cuña
do don Juan Hernández y familia nues
tro pésame.

En Cindadela ha pasado á mejor vida 
la señorita doña María de la Concepción 
Dalmedo Orfila.

D. E. P.
Reciba toda su familia y en especial 

su hermano el canónigo de aquella Ca
tedral don Miguel Dalmedo, nuestro
sentido pésame.

En Sóller se han unido en el santo 
lazo del matrimonio doña María Colom 
Casasnovas y el comerciante don Tomás 
More.ll Hernádez. Bendijo la boda el vi
cario D. José Pastor.

Ha sido aprobado el ante proyecto de BAJA DS) CARNE 
Escuelas prácticas para el año actual de Aviso al público todas las mesas que se 
la Compañía de telégrafos de la Co- vendecarne de cordero en la Plaza de Abas- 
raandancia de Ingenieros de Menorca. tog y Carnecería Modelo calle de Gererols

Retiro y ’ J *------- J ’ '
Se ha concedido al comandante (E. ' Be vende á. 2 pesetas kilo.

Zapatería ANDREU
Calle Cererols—4 ffl

Gran variación de Callado, sólidoyt>n v carnecería muuciu uanc uc uciciuis i , , _ z-« r rr v’,'
demás carnecerias desde hoy en adelante i r<int,lio Para Señora, Caballero y N*
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LA ULTIMA HORA

k

“Las
Recibidas las novedades para Señora

Ricas BLUSAS confeccionadas en Nansú bordado, tul, encaje 
seda Liberty, crespón y ga^a-metal.

Especialidad en géneros negros para LUTO

[n honor á Chopin

1

Allá en lejana fecha, bosquejada por 
el recuerdo de los tiempos, arribó á es
tas playas de dorado matiz, en el primer 
vapor que prestaba sus servicios ordina
rios de Barcelona á Palma, un hombre 
de origen francés y de nacimiento pola
co que venía con el pecho henchido de 
esperanzas, creyendo encontrar en me
dio de este cielo purísimo, de este am
biente saturado de fragancias, un bálsa
mo á sus padecimientos, la paz del alma, 
la salud del cuerpo, afanoso de lograr en 
este país de bellezas para él desconocidas 
pero ya soñadas, nuevas inspiraciones 
para sus notas tiernas que principiaron 
á brotar de su pensamiento desde que 
germinó el raciocinio en su cerebro pri • 
vilegiado.

Le acompañaba una mujer que por el 
cariño que le profesaba abandonó fami
lia y afectos, conveniencias y respetos, 
cuidándose tan solo de esclavizar su vo
luntad á la del ser enfermo á quien se
guía, atraída por una pasión que aun
que pecaminosa, merecía conmiseración 
ya que dedicaba su juventud, bondad, 
hermosura, á un genio de cualidades ex
tremadas, uniendo á su complexión de
licada un corazón de atleta, á s j mirada 
triste la penetración del rayo.

Residieron en la costa azul entre sole
dades y orfandades, allí en la hijuela 
poética de la ciudad, teniendo por mudo 
testigo de sus idilios, el vetusto castillo 
de Bellver, soberbio siempre, como típi
co emblema de pasadas grandezas, salpi
cando su modesta morada guarnecida 
de trepadoras enredaderas y olorosas flo
res, las argentadas olas que saludaban 
su estancia trayendo á través de mares 
embravecidos las sonrisas de su desgra
ciada patria.

Avara se mostró la naturaleza con ese 
humano que aguardaba albricias de ella

pudo hallarlas, y acongojado, bus -i^rgo rato con los enamorados de Chopin 
n la pintoresca Valldemosa otros Felicitándoles por el acto realizado y re

7 no i . _ „ , .
có en la pintoresca Valldemosa otros
alientos rodeado de suaves frondas, de
fantásticas quebradas, de portentosos 
acantilados, de deliciosos céspedes, res
pirando el exquisito aroma de sus mon
tañas, percibiendo aquel misticismo pro
pio de ángeles y hospedándose en tran
quila celda que convirtió en nido de 
compases sonoros, de variados arpegios, 
de ritmos melodiosos, que la posteridad 
gozó revelando á músicos y poetas la 
magna creación del aquel coloso del pen- 
tágrama. Su albergue por cuyas bóvedas 
habían resonado los cánticos sacros ele
vados á Dios por los anacoretas, volvió á 
llenarse de nuevos encantos producidos 
por las voces de acero del piano y por 
las que salían de la garganta del insigne 
compositor, dirigidas á las mansiones 
del arte obra también divina, porque en 
ellas se extiende armoniosamente el len
guaje del amor ensalzando la magestuo- 
sidad de lo creado.

Después de algunos lustros, Mallorca 
sin recelos ni venganzas supo honrar su 
memoria celebrando en suntuosos salo
nes de su capital, cuajados de sorpren
dentes atractivos, predominando entre 
todos ellos la presencia de apuestas y 
gentiles damas, una fiesta que perdurará 
en los anales de su historia galante, sir
viendo de galardón al gran Chopin cu 
yos merecimientos fueron surcando los 
espacios de lo bello y fijándose en los 
horizontes del sentimiento, guiando con 
su musa á los que rindieron culto á su 
talento, admirándole más y más á medi
da que transcurre el tiempo.

La noche del sábado en un edificio cu
yos contornos transportan la imagina 
ción á Ja edad del florecimiento de la ar
quitectura balear, se reunieron artistas y 
amateurs todos entusiastas dispuestos á 
satisfacer un deseo obligado, rindiendo 
un homenaje al que permaneció cinco 
meses en esta tierra bendita, disfrutándo
se durante seis horas que parecieron cor
tas, de cantos y tocatas que interpreta
ron á la perfección una pléyade de dilet- 
tartis, ejecutándose las mejores compo
siciones del festejado y un Himno á su 
honor que le dedicó el inteligentísimo 
profesor Sr. Torrens, con letra mallor
quína del inspirado poeta D. Benito 
Pons.

Aquella mansión parecía algo soñado 
por las hadas y realizado después con 
sus hechizos. La luz incandescente de 
aquellas lámparas fijas, se mostraban ce
losas de la que despedían los ojos de tan
ta mujer hermosa cuyas miradas daban 
á Jos seres y á las cosas una totalidad ex
traordinaria; las sonatas resonaban como 
si fueran producidas por manos ideales 
y las voces extendiendo su potencia y 
afinación eran otras tantas atracciones 
que emocionaban, completando el con
junto, eJ trato afable de los dueños de la 
casa SS. Pons y sus tres hijas cuya dis
tinguida familia mereció los plácemes 
sinceros de la selecta y numerosísima 
concurrencia que asistió, ansiosa de pa
sar unos agradables momentos que fue
ron prolongándose porque la animación 
fué siempre creciendo.

Seríamos ingratos, si diéramos al olvi
do el factor luna, ese astro amoroso que 
con sus fulgores de plata, saludó el festi
val acariciando con la frescura de sus be
sos á los que la contemplaban desde

X.

Cepillos Rociadores 
KNICKERBOCKER (Patentados)
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Higiene—Limpieza—Belleza—Economía—Comodidad 

El baño más higiénico y agradable 
No precisa instalación alguna para su uso, y los precios 

están al alcance de todo el mundo.
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aquellos balcones, desde aquella saliente 
terraza en la que se proyectaba la sombra 
de las erguidas palmeras, teniendo en 
frente el líquido elemento rielado por 
sus rayos protectores que servían de sal
vaguardia á Jas naves veleras que cruza
ban las aguas buscando en la calma de la 
noche el sustento de sus tripulantes. Aun 
después de alejada la concurrencia de tan 
amenos lugares, ella continuó sellando 
con su presencia el acto realizado, lle
vando á la tumba de Chopin ei recuerdo 
de los palmesanos.

La solemnidad musical tuvo una se
gunda paite digna de la primera y fué la 
jira campestre realizada por un conside
rable número de familias que la noche 
anterior disfrutaron de las delicias chopi- 
nianas, celebrando en las posesiones del 
Archiduque una comida suculenta servi
da por el repostero del «Círculo Mallor
quín», teniendo por testigos las frondas 
de espesísima arboleda y las aguas del 
Mediterráneo, que se extendían tranqui
las y brillantes hasta el horizonte, rei - 
nando durante ella, una cordialidad y 
alegría que no desmereció ni un ins
tante.

A los postres usaron de la palabra don 
Benito Pons, don Andrés Torreas, don 
Antonio Po!, don Sebastián ¿Miralles y 
doña Teresa Sancho de Alvarez, quienes 
tuvieron sentidas frases para ei eminente 
compositor y para la hermosa fiesta or
ganizada en su memoria.

Terminó el agradable y delicioso ban
quete entre vivas á Chopin y aplausos á 
los organizadores de su festival.

Inmediatamente y formando alegre 
caravana de cantores, músicos y poetas, 
marcharon á rendir tributo al egregio se
ñor de Miramar S. A. el Aochiduque de 
Austria, que en su preciosa mansión, fes
tejaba también á la patrona de la iglesia 
enclavada en la pintoresca y real pose
sión.

El señor y magnate, conversó durante

latándoles en amenísima cousserie, deta 
lies nimios de la breve estancia del gran 
romántico en la deliciosa villa de Vall- 
demosa y que él recogió de las parleras 
viejas de aquellos contornos y lugares.

Poco después se dirigían todos los ex
cursionistas, en carruajes, á la atrayente 
Valldemosa, teniendo lugar en la histó
rica celda en donde vivió Chopin, un 
emocionante concierto, repetición del 
anterior, causando grata sorpresa á los 
habitantes de aquel pueblo tan ameno, 
quedando en aquellas alturas el busto 
tan hábilmente trazado por el señor don 
Benito Pon y que perdurará allí como 
prueba de gratitud al visitante de antaño 
que supo con su lira armoniosa, perfu
mar los campos de la Beata, dejando un 
recuerdo lleno de piadosas añoranzas que 
va repercutiendo en las almas artistas de 
todos los confines del mundo, busto que 
desinteresadamente regaló al Ayunta
miento de Valldemosa, su autor Sr. Pons

<4*
, Hemos estado muy parcos en la narra

ción de las fiestas y para que no nos re 
muerda la conciencia, tenemos que ha
cer constar que las treinta y siete piezas 
del programa fueron interpretadas con 
tanta delicadeza, que á no presenciarlo 
jamás hubiésemos imaginado que Palma 
encerraba en su recinto, pléyade tan ta
lentosa de artistas amantes de las musas 
que desde el Olimpo de la inmortal Gre
cia mandaran aquí sus laureles para pre
miar su reconocido mérito, participando 
de él, cientos de espectadores vestidos de 
blanco y negro, cuyos colores admirable
mente combinados dieron al cuadro un 
carácter excepcional, demostración del 
chic des chics que distingue á la sociedad 
palmesana. El himno tuvo que repetirse 
varias veces entre atronadores aclamacio
nes de los concurrentes y hasta de los 
espectadores estacionados en la muralla, 
partícipes de aquel espectáculo extraor
dinario.

La biografía del fecundo pianista po
laco debida á la incansable pluma de don 
Eduardo Campos de Loma, fué escucha
da con un recogimiento profundo, inte
rrumpido solamente por las unánimes 
demostraciones de agrado, resultando un 
trabajo literario que exteriorizó el numen 
del hombre estudioso que engarzó en sus 
pensamientos literarios, datos de pocos 
conocidos que recorrerán los rotativos de 
la prensa profesional.

Si se sigue la senda emprendida, re
surgirá en esta Mallorca adorada la glo
ria de sus artes liberales, y cuando los 
forasteros nos visiten se familiarizarán 
con sus bellezas y costumbres, lleván
dose al retornar á sus países una impre
sión halagadora del paisaje y paisanaje.

X.

« Qacetlllas
Véase la edición que liemos pu

blicado esta mañana.

Exposición.—El Director de la Es
cuela de Artes y Oficios de Palma don 
Lorenzo Cerdá, nos comunica que en vis 
ta del éxito alcanzado en la Exposición 
de los trabajos de los alumnos continua
rá abierto al público las días 13 y 14 de 

las cinco de la tarde á las ocho de la no
che.

Por maltratos—Esta mañana ha 
sido encerrado en Capuchinos un suje
to que en estado de embriaguez promo
vía escándalo y además maltrataba de 
obra á su mujer.

Accidente.—En la Casa de Socorro 
á las siete de esta mañana ha sido asisti
do un carnicero que ha tenidb las des
gracia de producirse una herida en la 
mano izquierda.

Contribuciones.—La cobranza de
las cuotas del 2.0 trimestre se verificará 
en Manaccr del 17 al 22 y en San Loren
zo del 13 al i5.

Reforma.—Para la aprobación del 
Gobernador civil esta mañana han sido 
presentados los nuevos estatutos de la 
Cámara oficia! Agrícola Balear.

Sesión.—Mañana á las once la cele
brará la Comisión Provincial.

Infracciones.—La guardia civil de 
Santañy da cuenta de haber denunciado 
á varios individuos por infracción de las 
Ordenanzas Municipales.

Agresión —Ha sido puesta á dispo
sición del Juzgado una mujer vecina de 
Santa Margarita que agredió con un ga
rrote á Margarita Morro causándole leves 
contusiones.

Multa.—El Gobernador la ha im
puesto á un vecino de Santañy por uso 
de armas prohibidas.

Trasatlántico.—Los señores Salom y 
RJlán nos comunican que el vapor 
«Italia» de «La Veloce» llegó á 
Aires el 6 del actúa1.

Buenos

Velero.—A las tres y media 
tarde ha fondeado al bergantín 
«Conchita».

de esta 
goleta

Granizada.—El sábado último cayó 
fuerte granizada en en término de «La 
Puebla» resultando notablemente perju
dicados los terrenos de los predios Son 
Fe, Son Canet y Son Majoch.

Ingenieros jefes.—Se ha dispuesto 
que los ingenieros jefes de las divisiones 
de ferrocarriles comisionen con la mayor 
urgencia á uno de los ingenieros afectos 
á las mismas, para que en el término 
máximo de un mes giren una visita de
tenida á líneas de sus respectivas divisio
nes y formen y eleven al ministerio de 
Fomento la estadística y memoria que 
se indican.

Cantidades. — Mensualmente y á 
partir del actual se asignan para los gas
tos de establecimiento y conservación 
del material sanitario de la Estación de 
Palma i5o pesetas y déla de Mahón 175.

Denunciadas.—Lo han sido dos 
mujeres que riñeron en Santa Catalina, 
produciendo escándalo.

Vacante—Lo está la plaza de Juez 
Municipal de Villa Carlos. Los aspiran
tes pueden solicitarla en el término de 
i5 días.

Obras.—Siguen con la actividad de 
siempre las obras de la iglesia parroquial 
de Manacor.

Prueba de ello es que pronto se dará 
por terminado el nuevo crucero de la 
Asunta, cuando apenas se cuenta año y 
medio desde que se empezaron sus obras.

Difteria.—Han ocurrido varios casos 
de esta enfermedad en Ibiza.

Detenido.—Un muchacho que se 
fugó de la casa de sus padres, esta ma
drugada ha sido detenido por la guardia 
municipal.

Desestimada.—Lo ha sido por im
procedente la instancia de D. Emilio 
Arduan como Presidente de «La Menor- 
quina» Sociedad benéfica de Licencia
dos del Ejército y de la Armada domici
liada en Mahón solicitando se anuncie 
la plaza de Contador municipal.

Alarma. — Anoche en la calle del 
Rastrillo se produjo á causa de que la sir
vienta de la casa n.° i5 dió voces de la
drones.

Acudió la guardia municipal practi
cando un minucioso registro no encon
trando indicio alguno que probara fun
damento á las voces alarmantes que se 
dieron.

Artíciilos de viaje de todas clases y 
precios. Perfumería Inglesa—Cadena—6.

Mejor que el aceite de hígado de bacalao 
y sus emulsiones es el Serobiol. Tiene ade
más la ventaja de ser tolerado por los estó
magos más dleicados.

Por telégrafo
POLITICA
Maura y Canalejas conferenciando

Madrid 12 (2'15 m.)
El señor Canalejas visitó al Sr. Maura, 

conferenciando ambos cerca de dos llo
ras. Se cree que hablaron de la situación 
parlamentaria.

hablando con los periodistas
El señor Canalejas dijo á los periodis

tas que había celebrado nna larga confe
rencia con el señor Barroso.

El Presidente añadió que se ha recibi
do una nota del Guebbas protestando 
del desembarco efectuado en Larache.

El Sr. Barrso ha dicho que los apiechs 
carlistas celebrados en varios puntos se 
han llevado á cabo sin novedad.

El problema de Canarias
El señor Sol y Ortega ha negado que 

pensara obstruccionar la discusión del 
proyecto sóbrela división administrativa 
de Canarias. Añadió que en la redacción 
del proyecto se adivinaba la mano del 
señor León y Castillo. Es lástima, dijo, 
que no empleara tanta habilidad cuando 
intervino en la redacción de los tratados

con los Estados Unidos y Francia, pues 
en ambos sufrimos los más grandes des
pojos.

/Hltines republicanos
Madrid 12 (2*i5 m.)

Bilbao.—Celebráronse sin novedad ni 
incidentes los mítines republicanos que 
debían celebrarse en Portugalete y Ses- 
tao.

La policía cacheó á todos los que con
currieron.

Los carlistas se limitaron á cantar el 
himno y los republicanos y socialistas 
los suyos respectivos.

El Diario Universal y lo de Marruecos
El «Diario Universal» en un suelto 

editorial que titula «Pesimismo erróneo* 
dice, contestando á los comentarios que 
se hacen en París con motivo de nuestra 
acción en Marruecos, claro está que lo 
hecho por nosotros en el Norte de Africa 
será objeto de una nueva negociación, 
pero no es para que exista un motivo 
de intranquilidad. Lo de Marruecos es 
un problema jurídico de derechos y de
beres definidos en el acta de Algeciras. 
Es una cuestión de prudencia de unos y 
otros, pero que nunca es de temer que 
se promueva un conflicto.

Elección de un diputado
Madrid 12 (11 m)

Ha sido elegido Diputado por Muros 
el ministerial E. Anselmo Villar.

Sobre la conferencia Maura Canalejas
Madrid 11 (11 m.)

El Sr. Barroso se excusó de hablar 
acerca de lo tratado en la conferencia 
celebrada entre los señores Canalejas y 
Maura.

Barroso ma afi que el crédito sobre 
Centenario de las Cortes de Cádiz pasa
rá previa nueva forma que le daría la 
comisión de presupuestos. Los demás 
créditos se discutirán lentamente.

£1 conflicto de Marruecos
to que dice <Le Journal des pebats»

Madrid 11 (11‘55 n.)
París —El periódico «Le Journal des 

Debats» dice que el Gobierno francés no 
piensa en manera alguna recobrar su li
bertad en lo que á Marruecos se refiere, 
sino que seguirá cumpliendo y hará 
emplir, sin recurrirá Europa, los acuer
dos de ios tratados vigentes.

Añade que España después de refle
xionar volverá á una más exacta apre
ciación de las circunstancias, siguiendo 
á Francia en su leal y amistoso proceder 
para que España deje y abandone los 
malos consejos y las malas inspiraciones.

Más protestas
Tánger.—Las cábilas Lefan-Benuna- 

lek escribieron al cuerpo diplomático de 
esta ciudad, protestando contra el de
sembarco efectuado por las tropas espa
ñolas en Larache.

El crucero «Infanta Isabel»
Alhucemas.—Continúa eu la rada'el 

crucero «Infanta Isabel».
Desde la plaza se ha llevado á bordo 

varias toneladas de agua para alimentar 
la máquina.

Dos soldados heridos.—Tranquilidad
Larache.—La ciudad hállase ahora 

ocupada totalmente por las fuerzas espa
ñolas.

Un cañón 'que se llevaba á Alcázar 
arrolló á dos soldados hiriéndoles grave
mente.

Reina completa tranquilidad en toda 
la región.

Para adquirir raciones
Cádiz.—Procedentes de San Fernando 

llegaron un Comisario de la Armada y 
un Oficial de infantería de marina. Vi
nieron ayer á ésta para adquirir 10.000 
racciones destinadas á las fuerzas de La
rache.

Varias noticias
Madrid 12 (2'15 m.)

Ceuta.—Se reciben noticias de Tetuán 
dando cuenta de que aumenta la rebe
lión en todas las cábilas de las cercanías.

En Rabat se ha celebrado mercado, 
viéndose concurridísimo por los moros 
del interior.

Reina completa tranquilidad en todas 
las posiciones.

El viaje efectuado por e! general Zubia 
á Tetuán parece que no tiene alcance 
político alguno. Ha ido vestido de paisa
no con dos amigos y asistió á una cacería 
más allá del radio de nuestras fuerzas. El 
capitán señor Cogoliudo le invitó á pasar 
la noche en Tetuán, regresando á la pla
za al día siguiente.

Ha marchado á Tetuán el administra
dor de la policía de dicha capital, acom
pañado de un rico propietario de la 
misma.
Salida del capitán Molnler para Mequinez

Fez.—El general Moinier salió ayer 
para Mequinez frente 
mando. Piensa llegar 
capital.

Durante la marcha 

á las tropas de su 
mañana á dicha

de ayer no tuvo
que sostener combate alguno.

El Bajá de Setripi pidióle que dejara 
parte de la guarnición, no pudiendo ac 
ceder á su ruego. En vista de ello el Bajá 
vino á Fez á pedir al Sultán que autori
zara al general Moinier 
diera su ruego.

Omrani marchó con 
Mequinez. Va con el 
Mequinez.

para que aten-

su mehalla para 
nuevo Bajá de

Un correo de Larache
Madrid 12 (11 m.)

El Raisuli ha recibido un correo de 
Larache comunicándole la proximidad 
de las fuerzas españolas, desistiendo en
tonces de la mehalla que tenía prepa- 
da para marchar á Alcázar.

El Raisuli muéstrase afecto é incon
dicional de España.

Dícese en la población que se trata 
de sustituirse por el Buhanda, moro 
afrancesado.

La poolación mora está tranquila.
En la colonia española de Arcila reina 

gran entusiasmo por la proximidad de 
las tropas.

No hay reclamación
Parece ser que el Gobierno no re

cibió todavía reclamación alguna de 
Francia por el desembarco de nuestras 
tropas en Larache.

Pliegos para el Ministro de Marina
Según telegrafían á «La Corresponden

cia de España» en las últimas horas de la 
noche ha entrado en el puerto de Cád z 
el «Almirante Lobo» continuando poco 
después para la Carraca. El buque trae 
pliegos para el Ministro de Marina.

Un exofldal expulsado
Tánger.—El exoficial indígena Haffid 

Lahar que se relacionaba con el Zin, ha 
sido expulsado de Marrueco?, embarcán
dole para Orán pues realizaba manejos 
contra el Maghzen.

pasquines contra la guerra
La policía ha arrancado del urinario 

de la Puerta del Sol unos pasquines que. 
se habían fijado contra la guerra y ata
cando el Congreso Eucarístico y que 
terminaban vitoreando la Semana trá
gica.

LA CIERVA EN OVIEDO
Visitas

Madrid 12 (11 m.)
Oviedo. — El exministro conservador 

Sr. La Cierva, ha visitado hoy la Cate
dral, la Univ2rsidad, la Diputación y 
otros edificios.

mitin
Oviedo.—Por la tarde se celebró el 

anunciado mitin en el «Teatro Cam- 
poamor». Hablaron el Presidente de la 
Juventud conservanora de Oviedo y los 
representantes de las varias Juventudes 
de distintas provincias que asistían.

El Sr. La Cierva resumió los discursos 
y calificó de tiranos á quienes ejercitan
do la calumnia y la mentira en la políti
ca, en la prensa, en el mitin y come
tiendo injusticias, proclaman la libertad 
y niegan el derecha al mitin.

Además recordó las leyes implantadas 
por los conservadores á favor de los obre 
ros y éstos las combaten poniéndose al 
lado de quienes no cumplen los ofreci
mientos que hacen, aliándose con sus 
propios enemigos.

El Sr. La Cierva fué ovacionado al en
trar y salir del Teatro.

Los radicales, en la calle le silbaron.
Propaganda-Asamblea en Madrid

Oviedo.—Tados los oradores abogaron 
para hacer una propaganda activa á fa
vor de la política conservadora.

Los representantes de las Juventudes 
del Norte se han reunido, acordando ce
lebrar una asamblea nacional conserva
dora en Madrid por la fecha que se 
anunciará. Las directivas de Madrid y 
Oviedo redactarán el cuestionario.

¿eos' varias
Mitin en Jerez

Madrid 12 (2‘i5 m.)
Jerez.—Se ha celebrado un mitin or

ganizado por los gremios de comercian
tes. Pidieron la destitución del Alcalde 
y acordaron declarar la huelga si no se 
quitan los arbitrios que se consideran 
ilegales.

Funerales
El martes próximo se celebrarán en la 

iglesia de S. Fracisco el Grande solemne8 
funeraler por el alma del señor Ojeda.

Serán costeados por el Ministerio de 
Estado.
Monumento á los héroes del Bruch
En la montaña de Monserrat se inau

guró cou toda solemnidad el monumen
to levantado en honor de los héroes de, 
Bruch.

El capitán genaral señor Weyler pro
nunció un discurso patriótico. Después 
revistó á los somatenes en número de 
6,oco. Estos llevaron 16 banderas. Luego 
se celebró la misa.

En el Monasterio se sirvió un esplén
dido banquete. A los postres asistió el 
Abad.

Llegada de comisionados
Bilbao.—Ayer llegaron los comisiona

dos que fueron á Madrid á gestionar la 
concesión de un crédito para poder cele
brar la Exposición internacional proyec 
tada.
Fueron recibidos por el Ayuntamie nto, 

comisiones, músicas y un numerosísimo 
público que les aclamó.

Detención de un empleado
Sevilla.—La policía detuvo á un emplea

do de un hotel que se dedicaba á repartir 
proclmas enviadas desde el extranjero.

Manifestaciones de «La Epoca»
Madrid 12 (11 m.)

El diario conservador «La Epoca» pu
blicaba anoche manifestaciones sobre 
Marruecos y de nuestras relaciones con 
Francia con motivo del desembarco en 
Larache, atribuyéndolas á un personaje 
ministerial. Efectivamente dichas 
raciones coinciden en parte con 
que el señor García Prieto hizo 
rresponsal de «Le Fígaro», pero 

decla- 
otras

al co
desde

su parte media hasta el final pertenecen 
á la imaginación del periodista pues el 
señor García Prieto nada habló de ello.

No las subveciond
Alcira.—El Ayunsamiento ha acorda

do no subvencionar las fiestas religiosas. 
Los concejales católicos protestaron de 
dicho acuerdo.

Los albañiles y el Duque de Tovaf
Madrid 12 (11 m.)

El Duque de Tovar recorrerá hoy los 
sitios donde pasan - lista los albañiles 
huelguistas para conocer el resultado de 
la votación de la fórmula propuesta. El 
señor Barroso cree qne hoy se llegará á 
la solución del conflicto.
Manifestación radical.—Banquete á 
obreros católicos

Valencia. — Los radicales de Carca- 
gente organizan un mitin y una mani
festación para la misma fecha en que se 
trasladen á aquel cementerio los restos 
de los católicos muertos hace años en la 
colisión ocurrida el día de la Purísima.

Las señoras catequistas banquetearon 
á los obreros católicos en número de 
6co. Durante la fiesta reinó gran entu- 
susmo.

Entre carlistas y radicales
Valencia.—En el poblado de Castellar 

se promovió ayer un gran tumulto mien
tras se celebraba una procesión. Se cru
zaron palos y bofetadas entre carlistas y 
radicales.

La benemérita puso orden aplacando 
los ánimos.

El «Ausias March»
Valencia.—El vapor «Ausias March» 

ha recibido orden de salir para Cádiz. 
Dicho buque pertenece á la flota que 
sirve las líneas de Africa. Aguardará en 
aquel puesto órdenes del Gobierno.

Ultimas noticias
La actitud de los conservadores

Madrid 10 (2 t.)
Viene afirmándose que los conserva

dores seguirán en su misma actitud 
respeto á los créditos de Fomento. ,

Ellos dicen que lapalabralobstrucción, 
no existe en su léxico.

Consejo de Ministros
Madrid 12 (2'15 t.)

A la una y media de la tarde terminó 
el Consejo de Ministros.

El Sr. Gasset dió la referencia de lo 
tratado á los periodistas.

Dijo que la reunión comenzó despa
chando expedientes, uno de dos créditos 
extraordinarios de Instrucción pública, 
uno de 69.000 pesetas para los ejercicios 
cerrados y otro de 250.000 pesetas para 
la formación de la publicación del Censo.

Se aprobó un decreto organizando la 
inspección médico-escolar, y otro decre
to sobre extensión universitaria.

Luego se habló extensamente de la 
cuestión de Marruecos.

El señor García Prieto, leyó un tele
grama de nuestro Embajador en París 
informando de la entrevista que tuvo 
con M. Cruppi. Este díjole que no con
viniendo en todas las circunstancias del 
desembarco se limitaba pedir amplios 
datos sobre el mismo.

Leyéronse después comunicaciones da 
los Sres. Perez Caballero y Villaurrutia 
respecto á las observaciones ya concre
tadas por el Ministro de Estado marroquí.

Encargóse al señor García Prieto pa
ra que continúe los trabajos para disipar 
al Gabinete de París de toda duda que 
pudiera existir acerca del alcance de 
nuestra acción en Africa.

El señor Gasset dijo que son totalmen- 
mente inexactas las noticias sobre la 
ocupación de Arcila y avance hacia Te- 
tuán.

También trataron de los trabajos par
lamentarios y de las dificultades que 
puedan surgir y del tiempo de duración 
de las Cortes.

Habla Canalejas
Madrid 12 (2'15 t.)

A las once y cuarto de esta mañana 
han comenzado á entrar los ministros 
para celebrar Consejo.

El primero que llegó fué el presiden
te que venia de despachar con S. M. el 
Rey, habiendo recogido la firma de va
rios decretos, entre ellos la promulga
ción de las Leyes últimamente sancio
nadas, y otras autorizando la lectura 
de diferentes proyectos en las Cortes, re
lativos á la concesión de créditos extra
ordinarios.

Negó el Sr. Canalejas que anoche 
marchasen fuerzas á Marruecos, sólo 
envió dos estaciones radigráficas; se la
mentó de la actitud de la prensa p 
cando noticias de alarma infundí 

>ubli- 
adas.

Tal’ocurre con la relativa ási vamos ó no 
á ocupar Arcila, publicada hoy por un 
periódico, en cuyo hecho nadie ha pen
sado. Por esta razón no se han enviado 
75 soldados de caballería que se necesi
tan para mantener las comunicaciones.

En caso de enviar dicha fuerza—aña
dió—no saldrán de Jerez, sino desde 
Granada.

El Consejo, más que de estos asuntos, 
se ocupará de Marruecos de donde no 
hay noticia nueva, á no ser que las ten
ga el Ministro de Estado señor García 
Prieto, que ha quedado en Palacio des
pachando. El ministro de Gracia y Jus
ticia lleva el asunto relativo á la peti
ción de los trigueros, y se tratará en 
consejo del asunto de la división de las 
Canarias y de otros de menor interés.

Añadió que el Ministro de Instruc
ción Pública Sr. Jimeno lleva dos decre
tos sobre extensión universitaria.

El Sr. Luque confirmó á los periodis
tas lo dicho por el Sr. Canalejas relati
vo á la salida de dos estaciones redio- 
grafícas y que no había ninguna noticia 
nueva.

BOLSA DE MADRID
Madria 10 (4*20 t.) 

nterior contado........................... 85 ‘ 15
Interior fin de mes. . 
Amortizable 5 por 100 
Banco de España. . 
Compañía de Tabacos. 
Francos . . . .
Libras. . . . ,
Citerior de París. .

85'20 
io j5o  
o o o 'o o  
329 00

7^ 
00 00 
97'03
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TELEFONO, 148

Crasdes A!macen«s de Ropas IMecéidn* para Caballeros y Hiñes © Casa tadaáa en 1850
Sección de Oaballero

TRAJES completos de dril crudo y colores . . »
» > » lanilla, vicuña y tricot...............................
» » >? alpaca negra y colores. . . .

CAZADORAS Y GUERRERAS pa^a el campo . . .
GUARDAPOLVOS para viaje . . . .
AMERICANAS de alpaca negías y colores . .
PANTALONES de dril crudo y colores . . . .

> de lana, tricot, paño y armoure . . .
AMERICANAS Y CHAQUES de lanilla y tricot, . „ _
SACOS Y SOBRETODOS de entretiempo . . ,
LEVITAS CRUZADAS de paño y casimir negro. . . B
FRACHS de paño y casimir regro -. . ' ...
TUGAS de seda ó pañete con vueltos de terciopelo . . .

de 6 á 32 pis
15 M 80
3^ á 60

r 3‘50 12
e, J 8 á eo

3» 8 á 30
2- 350 á 12

6 á 25
8 á 50

> 25 á 100
50 i 65
30 i 75

3 100 á 150

Sección de Niño
TRAJJsB blusa y otros modelos d ) dril, lana y alpaca para niños de 

á 10 años . ............................................................ •
TRAJE11 marinera de dril, piqué y franela para niños de 4 á 10 (¡ños.
TRAJES marinera de lana, gerga, vicuña y alpaca para niños de 4 

5 0 enes. , .

4
do

4
26 pts.
26 >

TRAJES americana de dril crudo y olores para niños de 10 á 16 años.
TRAJES smericana de lana, vicuña y j.rga para niños de 10 á 16 años. 

GABANES entretiempo pára niños de 4 á 15 años................................

Sección de varios artículos

4
5

14
12

á 
á

38
18
40
45

>

>

Impermeables, Mantas, porta mantas, Ligas, L^ggins, Cinturones, Perchas, Tirante?, Fajas Hi
giénicas, Corbatas, Bastones y G rras de todas clases.

exclusivo de la Casa á pesetas 3Somb eros paja, tipo
Uíiinias y @xtr?^itjwo4 Ib medida

RIB e PlnASE EL CaTUOGO GENERAL © VEiTQ O COiTADQ

Orandíes Almaoenes BOU MABCHE
Plaza del Mercado entro la iglesia de San Nicolás y el Grand Hotel

SOMBREROS PARA SEÑORA -™
Se han recibido tos anunciados modelos de Parts “El gran chich de la Moda,

Confecciones de vestidos para Smara v Niños, blusitos japonesas de sito novedad. Gran rudide en sedas, lanas y fanUsíasen alo0-ón'J^_smaQ6rf1^0^^0^

Sastrería ® ® Camisería @ ® PRECIO FIJO
■BiNDIOATO 2 A 10 ALMACENES MONT NEH —
■«==í Prima vera y Verano------- =

Recibidos extensos surtidos en Pañería y Novedades para Sefion y Caballero, se detallarán á precios limitadísimos.
NOTA_ Hav disponibles varios géneros de OCASION entre ellos artículos de verdadera seda de capullo, al precio de 14 l TAS. el corte de vestido y 4 t TAS- el de blusa.

' NO COMEe < to, SIN VISITAR ANTES ESTA CASA

Las maravillosas Cuevas DEIS HAMS
La más agradable excursión que puele electusTse en Mallorca es á h s inaravillosas Cuevas 

Dele Haims (Manacor) iluminadas, su interior, eléctricamente
Desde Palma sé puede ir y volver en un mismo y' 

á tos 7*45 noche, empleando esmo medios de loco oción los trenes _ _
A la llegada da todos los trenes en la estación da M¿uacor habrá carruajes que el pr®pie torio 

las Cuevas tiene dispuestos á fin de dar toda clase de comodidades á los turistos» Dichos carru^j -s 
conucera completamente gratis al visitante desde la Estación á tos Cuevas y rtetoroo.

El propietario cuenta con un magnífico hotel que por precios reducidos sirve espléndidos menús g 
El precio de entrada por una ó dc-s personas es de 5 pesetas. Por cada persona más 2 50 pesetas. | 
NOTA.-'—En tos mismas Cuevas Del© HamiB darán toda clase d^ facilidades para ir á visi- |

iéctricamenta.
día saliendo á las 7<40 mañana y regresando 
ión los trenes ordinarios y ¡cómodos carruajes, 
teiacor habrá carras ¡es ene el prepie torio de

Colchonería de DEYA hermanos 
' Se patticíoa á tedoa La clientes, y al pú- 

blL o en genérsl. que á partir del 2 de Mayo 
todps :c-s cí»s Iabarablee< de 6 msñBna a 6 
iaiu$ teHi rán en niai-cha la máquina de pasar 
lanas irsta'^da en la calle de loa Olmos rú- 
mero para pode? seivir cuantos trabajos »e 
presanten. *

• .a.- - ■wev**®'*1**'******'
Vente de un» finca

Se vende una q-te consta de doa pisos, bo - 
tigs, jardín y tiene ígun ea abund-.neia, ti- 
iuwda *n la plaiB del Progreso del Arrabal de 
Santa Catalina. Informarán, San Magín 138, 
barbería

1. i, k Vapores Oirecli!
WSi d® izquierdo y Comp^Ri»

tar las Cuevas de Arto y del Pirata.

Alqullerée
Calle de Duzay número 4, entresuelo.
(« lie de Cordeleiío 67-=2.°
Calle oel Geni.r^l Baiceló 58, cochera, to

das con agua.
Informarán, General Barceld número 18.

teña Mmlító 
Compañía Mallorquioa oe Vapo es 

Servicio bi-mensual de transportes entre 

Pal maCana rías
Compañía de vapores rápidos y directos entre Bá RCBLOÍv A 

y BüWOd AIRES

eádjj, 
LINEA DX LA AMERICA DEL TOR

Fs»» Santos, Sífinteviást > Buer.-^ í s*idrá del puerto de Barcelona el día 1 deto 
ti magWeo vireT eepaSÓI da 7.500 toneladaa

(5APIZ |
Admíiíéndo carga y pMsjaros'para dicho» púnica.
Le salida del día 25 de Junio la efectuará ti vapor

BARCELONA
Admitiendo carga y pasajeros.

MNíiA OS LA8 ANTILLAS .
Para Canarias, Puerto Rico, Pones. Habana, Santiago da Cuba, Mataaeaa y Cionfaeg:? 

saldrá de este puerto directamente el día 21 de Jumo el magnífico vapor

^©iQde .■
Adiaíélendo sarga y paaéjezoá d mx  dichas puntos. - M
He suplica á loe señores eergadores se airvftu avisar la carga que tengan qneimbuti' 

o&ra reservarles^ 1 cabida necesaria. _
Para más informas dirigirse á Jo» seBores Martines j Planas, San Juan 20, Palma, ú b 1m 

raptoaantance* da la Gompañfa.

y los puertos intermedios de Cartagena, Almería, Málaga, telilla, 
Ceuta, Tánger, L^rache, Rabal, Casahlnnca, Mazagán, Saffi y Mogador.

Los di jS 12 al 14 de cada m^s la IdLEN A MARITIMA adu ?tir^ 
y despachará en conocimi»nt- s dire tos á for-fait hasta bordo destino 
o rga para los puertos arriba citados y ha de

^jnta 61 bz de la Paliua y Santa Cruz de Tenerife
Y los días 26 al 28 también de cada ms« para los mismos puertos del 

Meaiterráneo y Marr ?.e os ya citados y los de
^meife, Cabras, Luz y /anta Cruz de Tenerife

Para informes y despachos: Oficinas de la ISLEÑA MARITIMÁ, 
Palacio 22, bajos

Laminadores

Especiales para eí transporte de pasajeros de 3? clase

Con espaciosos y veutikdos dormitorios, grandes comedores con mesas, la
vabos, departamentos para señoras y niños, luz y ventilación eléctrica.

P. MAFALEA, aó As ayo. 
FLORIDA, ia junio.

CORDOVA, 3 julio.
P. MAFALDA, ai julio

COCINEROS ESPAÑOLES RECIENTEMENTE CONTRATADOS
Para carga y pasaje de primera, segunda y tercera dirigirse á las Oficinas de 

la Compañía JÁRD1N D;\ LA REINA, 17, (esquina Pelaires) PALMA.

Liga de propietarios de fincas urbana 
íSAÍí MIGUEL 18-1.’

alquila?
Calle ó PiazH n.” Piso informes Observaciones

Piedad.................. 6 2.» an el entresuelo.
Tierra Santa. . - 
Bonenova, Terreno

11 
60-6)

1* 
bajos

•lan Miguel 18—1.” 
0o n anova—52 amueblado ó sin amneMu

Calle Tierra Santa n bajo dan Miguel 18 -l o Almacén 5 ptas mensnaleiJ 
Agua del tejado.
Agua, patio, 5 dormitarioi.Vileia C. principal 89

107
L-2-3 
tienda

vlantaner 10 eni.o
rito. Domingo# 13. —3.»

ViÚalODga Terreno 
Viieta 0on Uuli) 
Resario.
OoncepciÓD. 
Ca le de Gater

52 bajo 
lo

rian Miguel 18—1.° 
Zavellá 6—1 «

jardín capacided. confort.
4 dormitorios jardín j egai

7
57
17

bajos 
bajos 
pnpal

Genquiscador— 4—1 0 Tienda=3 dormltonoi
San Nieolás=40
Sto. Espíritu 5 princip. Celaduría y cuadra.

GLiCERO FOSFATAL 
CAL CON CREOSOTAl

para Platero?, Joyeros y Fabricantes 
de Bolsillos de Plita

Fornituras, herramientas, Urnas, limatones 
- - . . isierran, crisoles, tornos y útiles de precisión । 

para RELOrSROS y MECÁN COL

toígaíte Gemrak^SOLUCION BENEDICTO
Ita&n» y La Veloee

Preparación la mis racioaal para curar la tuberculosis, brouquiti, catarros eró* 
V afecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, debilidad general, p» 
Ltitís nervi^ enfermedades mentales, caries, raquitismo, escrofohi

dirssíos y BU SNOB ÁLsiES por les nuevas y Cuaitera y en el Centro Farmacéutico.

""pra^roa-So nesetas Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, Sen Bernardo 4!,» 
drid y pTcL^farmacias LEn Palma, Farmacia de Juan Valenzuela, plm*l

wlaees paréis.
Sla^óísióUa

Ruedas y piezas de recambió para toda clase de líd-j s, .
Unico para la Véht4 del verdadero Pavón negra Metoida para &rtL 

culos de acaro y Cejas de reloj.
Eurique Cortaiía, Bajadi San Miguel núm. 5-2,° ^arcelena

Depilatorio mípérN tiei Dr. ?ate
Quita el pello ó vello con prontitud, y sin peligro para el catín. Por su eficacia é inccau- 

cía es el preferido.—60 ANOS DE 8XIT0. Vénta en droguerías y Perfumerías.—B&Kí'loiiú 
plem Real 1. Farmacia del GLOBO.

ARGENTINA, 6 junio 
^ÍNg^PK ÜMBifRS^, 6 id. 
BE VITBORIO, 2 judo 
PKGÍNá  ELENA, 14 id.

SAVOIA. 20 julio. 
dARDKGNA, 27 id. 
PRINCIPE ÜMBERTO, 11 agoato 
ÍTALIA, 17 id.

á La Española
víipdtos deraciesze consSsiiecióíi rpanaa ícáas cc^cdicsdes y zonforí ues» 

vS «.a ted&a «us clases éantando o.,a eamárc^s dé lujó, biblioteca, jardín de invierne
*¿18, ie Msiec, aalóu para müQs;. peínqueri A, cuartal- de uafios, lus eléctrica,

y ^xógraio Marconí.. * , .
Los pasteras d® 3 * el«eé vea a!oj-tdad «2. d'/- aé^^¿ss ver^ísdcií -• hlg^ética, c o k la- 

eomedczeqcaii-meéae eta. ■ ‘
rata si despache de casga y a loa &£®i. Bslam y Bpjián, 0a® de

Ubarísd 3S (frente al B¿me)

CASA
T¿nto se vende c o t o  se alquila, situada 

(Pont de loca) carretera, consis-ente en plan
: ta oaia principal, cocher», jndín, con todas 

las comodidades apdecibles. Eatra ía por ¡a 
carretera y salida hente la ighs'a. Informes, 
dirigiree Pont d Inca, núm- ro 7.

VENTA
Está en venta una pieza de tierra labrantía, 

con almendros, de 2JJ deslíes linda >te con 
elcam ro vecinal recien cnsancbado a. entrar 
en la VILETA. „ . , _

Dará razón 8 dueño Migue: Pujol y PereHu 
(a) Tilloj domiciliado ea el mismo SON P*' 
BELLO.

Be alquila
P< r 70 pesetas el principal del 84 de i 

calle de Olmos Tiene jardín. Darán rtiía 
San Miguel b9, principal. -

Piano qr^n cola
Se vende uno. marca extranjera, cidn» 

vo á precio baratísimo. Informes, Centro i 
Anuncios

Específicos nacionales 
y extranjero*

A precios' económico» se expenden en k 
droguería y Sucursales de
Viuda de José Ju m

M.C.D. 2022


